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_PALtAr f)E O/?I~~ 
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¡•-

- N T R O D U C O I O N 

Nos ae~os referido a las g-arantías constitucionalas. 

por ser las que vienen a forlllétr las relaciones entre autori

dades y gooer.riados, Jstos tienen derec.ios y obligaciones y -

conecieni;e.e a.e sus actos, pu.;den re:;ponder de -!í'.stos ante las -

a~toridades qua así lo requieran. rara dar cumplimiento a los 

preceptos estaolecidos por la Consti.tución~ sólo er. el caso -

de ~ue al ~obarnaa.o in1riaja la ~ªJ• la autoridad al tener -

plir las nor=a:; y a~lic<il" la sia!lción a.e acuera.o al caso con-

cre to de ~~e se trate, a:;Í tai:ibiJn aplicará la sanción y será 

da ac~erdo a la lee~iidad, dando cu.mpli~iento a lo q~a ~sta-

blece el artículo 16 en su primer párr~fo a.a nuestra Carta -

Magna. 

Tair¡biJn nace~os mención a ld g~rantía de libertsd,

de acuerdo al artículo aa5i.Wdo Constitucionai, la garantía de 

de.f'e~.sa, r .. 15..il~da por "l artíc¡¡lo 20, en su f'racc:::.ón nove.ca,

a.e la mencionada Constitución • 

.::n al capít~lo lI, nos referimos a nociones g~r.e:s-

les, del ;.iin:.s ;;ario .?:iblico, como la I..D.ai;i tuc.1.ón deai~ada ;¡ax· 

el ~OG&r ~jecutivo, ;s'l:a inst~t~ción 'l:iene como fin actuar -

eu re prssen t>aci6n da la .¡¡oci,.dad J la t1.1. tela social. que le -

asi6n&n las layes, fundameutaao por e.l. ari;ícu.l.o 21 de .l.a Con~ 

tit1..i.c:i.ón. 

~.l. capÍt~lo I~l, ,s refiere, a los dspectos de la -

avcri0 u>ación previa, fc.;,aamentada por el artíc~lo 19 Constit~ 



ri=ación, .f.u-.ción de pol.icía judicial·; la cons:i:gnación y l.a 

Jr:..Spr;.;.éíencia y .•~s;i.s sobreaa.Lien_:tes, ralacioriaO:i. -con e.s-. -
,· . ·,' .- . '. . - ~ .. -

~o 3 -w d ::Í.::i s • ".'.;_> . . : - ,. . -.,,-·-: .,::_: ';, 

.·· .. ' ~ili~~-~~~;~6;~ ' ' ·-· ''• ' - ' ' ,. '• •,,. . -

_ ~ ~ ;;• .. •.i0::s·:·.~J~,~~tf~~·.J·d'}Iylf J~f =~·:1::1 '0;,~r:.-;·t.-_.·~ª~:ct'.; .• _f,;_.r·'·'.·• .. -.~ªr .•. :.~.·.'._:. ·u ... : •. ':e:'ng_~stoª·1~~~!-.: -
.. :. ::. ~~~ -·~-~:~i~~IJh·~,~f:~'.~_·.~:-.:~-~-)L'~· ~_;i~,~-~,1~-~~d-~·. _ ~- w ._ ... ", J Q-

:->i:.-::::a d~. k'J~i~':l'6:La • j al. :éi::l~liza:r, la 'Ju~i~!)~iiti'~1'lcia .;r ta
¡;:.3 s«>:i~~¡¡'ail=~..¡;~~:;- re,:;,..:cio;.adas con es'tos .te:::ias,. para' la -

::i~~or~-é-C:i:;,re:!.sí_éL..-~--·ad· esi;-= ~rS.bajo. 

.. 
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a) Garai:.tía de legalidad 

b) Garantía de libertad 

e) Garantía de defensa 
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C.4.E'ITOLO .E' R I lll E B O 

SR..::V&: .Ri,;.;;u~ DE L ... s G.M.J\Tl..S CvNSTlTUClONA'·¡,;.;¡ 

D.::L I. ... .DlClADv 

a) Garantía de legalidad 

.?o demos a:t'irmar que la 11aran t~a. es lo rec"to, lo 

pactado, el aseguramiento de una cosa o uo coLtrato, q~e 

se obtiene y a la vez se protege; es el CWllplimiento de lo 

que la le¡ establece • .O..sde el punto de vista jurídico, g!! 

rantía viene a formar una relación entre ~acernado y ¿ata-

do, el gooernado en cumplir las disposiciones establecidas 

por la ley, y el ~atado en respetar este derecho, como co~ 

dición jurídica. 

4BÍ la garac,tía es, •Ji:l acto de afirmar lo estipu

lado en_ los tratados de paz o comercio. la cosa con que se 

asegura el CWllplillliento de lo pactado ••• • (1) 

De la siguiente forma,teuemos que ~ractía de le~~ 

lidad es lo que ha establecido la ley y por tanto debe f:.i.;:;, 

darse de acuerdo a los prec•ptoa l•e1lea al caso concreto

,; circWl.stancias q1.1e llevó a la autoridad a dictar una re

solución, cuando se niega la defenaa en •l proceso s• ha -

(1) Ascriche, Joaqu!a Diccionario razonado de Legislación

l Jurisprudencia Editorill.l Telllis, Bogotá 1977. tomo II 

p. 6S2 
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Y.:.o.l.-.co l.l!H• nor11;1:& le.:;1:&1; ltt u;;-ioriaad de be i·ur.üamt:ntar en de

r:cho para q~e apli4ue la sai:~ción que corresponda, así el go

:::rn .. i:'Í:i se eoc.:.!ltrará proi:egido de acuerdo a derecho (garaL

-:.i .. dé -l_ee;a.Lidad). 

~"'~º~ a ver u:; coLcepto de la palabra le~al: ~s "Lo

;:;e estb',previsto por la ley cor.forme a ella .... sí se llama.n-

;;-;.C:a~ ;¡:,,:,¡;i.ies .l.as que es-;;á::i pr.,scri tas por las leyes para ta- • 

l.:.;; crí:::ietles- o,'~Q,•Üitos, a difer.,ncia de las p,;nas arbitrarias 

:;_;.;e, de;;lefden- de- ia opiL.:.ó.::.. de los .:;u.,ces." (2) 

Zl autor Luis ~azdresch, describe que la garaLtía de 

~e5al.:.d=d, es "La obli5ac.:.ón que tienen las autoridades de 

:...;, ... st..rse a los preceptos legales que norman sus actividades

J a las a-;;ribuciones que .l.1:& ley les confiere, al expedir cual 

~~ier orden o 11i1:&Ldato ~ut: afecte a un particular en su perso

::a o e.r. .:>us .ierechos, t:s adci,r, la garaiitía de legalid<ad re-

~uiere sustlil.Cial~ente ~ue las 1:&utoridades se atengan precia~ 

:etlte a la le~.· (3) 

z6n si LO "ª aplicable o inadecuado, por lo que infringe la -

\21 ~scriche, Joaq~.ín ~· Qi1¡. tomo Il p. 633 
(J) .aazdre¡;ca, Luir; Gar..r.tí1:&s \;onstitucior.ales ,C,ditorial Tri

ll<Ls ..;.;;uco, 198J .,;d:i.ción 2a. p. 165 



~=~-•íi. q_ue corresponde d todo ¡,;oo.,r::.i.do q_ue se encuentre 

en esta situación; el artículo 16 Constitucional, exige su V!! 

lidez de auto auto:>ri 'tario de molestia ya que debe estar fund!! 

do; • ••• .::.r.-;endiéndose p·:ir fwidam.,n tac.:.ón, que se eitprese con -

prec.:.o.:.Ón el prec.,pto legal aplicable al caso y circ1.1Dstan- -

c.:.as espec.:.ales que llevó a la autor.:.dad a la conclusión, de

q_ue el acto concreto encuadre en la hipótesis prevista en di-

cho precepto, ea decir que el caso configura en la legal.idad

.nor:na ti va.• (4) 

De lo anterior se desprende, que la autoridad no po

dr~ causar 1t.Olestia al individuo, y debe fUAd.ar al precepto -

legal ~ara aplicar la sanción, da acuerdo a loa preceptos le

gales aplicables al caso concreto, existiendo así la legali-

dad de parte de la autoridad encargada de aplicar la sanción. 

Conaec~eLtemente la legalidad, ·~~str en loa pre- -

ce;:tos legales qL.ie a• apoyan en motivos existentes, para que

ae pueda dictiar =a resolución, aunque con t'w.ds.mento l.a aºutf! 

ridad ad::.ini"trativa, sólo tiene facultad, par~ lo que expre

saien•e la conceda la ley:cuwido dicta una resolución que no

e3t~ !un~ia:entada en la le7, ea una violación a las garantías 

ind.:.vid~ales.• (5) 

(4) .aw-goa, 1.,µ¡ .. cio Las Ciara:. tías Individuales :.;ditorial Tri
.Ud.o :.:;;x:i.co, 1S,77 .<::d. 2a. p. 603 

(5) .aur.-;oa, l~acio up. Cit. p. p. 596 - 597. 
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"~l principio da lagalid4d, coüdiate en que las au~~ 

ridaaas sólo pueder. ~acer lo que la lay lea perm;i.te ••• .Prill.c~ 

pio que ha sido acogido por la Jurisprudencia da la Suprdiaa -

Corte; Las autoridades deben de gozar de facultades eJCpresas

para actuar, o sea, que se debe permitir legalmente daaempa~ 

aar determinado acto de su competencia y no deba praswairse -

mediante au-ibuciones claras y precisas ••• " (6) 

o) Gara:.tía de libertad 

Le acuerdo con varios autores, la libertad tiene va

rias ca.ractarísticas, así tanamoa: que al ho~~re es libre en

el mwido qua lo rodea, 7 real.iza sua actividades da .iLterée -

personal desarrollando aua ac-;os da "trabajo, política, rala~ 

cianea sociales, rali~ióro, ate., as y¡¡a garant~a d• la que g2 

za todo ciudadano; De acuerdo al artículo 14, pcirrafo aeg¡,¡¡¡

do, así como dal artículo tó. párrafo pr:.:..iaero a• l• Cocatitu

ciÓA, s• a•spr•~de, qua •s ua. derecho Qwl ~we goaa toi;&a. ?•ra~ 

na, coAaistectes en wa. .i:a.c•r o co bac•r ¡¡¡¡a conducta r•ali&~ 

QO sus propioa actoa. ~ co:.ci•c~awct• •l nomilr• c¡,¡¡¡¡pl• coú -

l~a normas wat~ol•ciliaa en n~•stra CODatitucióA. 

V:.u¡¡os a ver ¡¡¡¡. concepto aa ~ibar~a. q~• •a •::;o •l 

s•~tido de la filosofía ael espíritu, aase al nomara ae li- -

o~rtaQ, ~l dSta~o •xiste~cial dül bo~ore en el cua~ 'ste ea-
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dueño d~ ~us actos y puede autodeter~inarse concientecente -

sin sujeción a ni!45wia fuerza o coacción psicofisica interior 

o eiterior ••• " (7) 

~l autor Isidro ~ontiel y Duarte. opin& que, la li-

be.rtad "Es l& 1&cción de toda i)t?rsona garautía que oi;orga el 

derecho de hacer o no nacer Wla co~d. ~a se~~iaad de las 

personas es el derecno de impedir la acción de wi tercero sea 

persona privada, o funcionario si l:al. acciói:: viene a inquie--

tarnos la tranqui.Lidad de nuestra per.son&, dereciF o cosas."-

(8). 

Genéric!Olllente .La .Libertad, •Tiende a la obtención de 

ser .Libre de bienestar o felicidad, es la situación objetiva

da satisfacción permanente con :..tidependencia del estado real

en q.ue ;ie encuentre la persona ••• .;;;.;uste la libertad de ex- -

presión, de pensamiento, de trabajo, comercio, e i~prenta, -

etc. Astas formas tienen su razón de ser en la vida social ••• 

Generalmente el 60bernado respecto de 1.1na dater.ción, pide s~

libertad y protección JlolrÍdica y el. artículo 19 Consl:it~c~c-

nal lo protd~e automática~ente,sal.vo que naya cometido un de

l.i to o lo confiesa, sólo as:í. alti.il ti.rá cu.lpabil.idad. • ( 9) 

(7) .,;aciclopedia Jurí~ica aibliográ.f'l.ca Om~ba ~~itores Libre
ros, a~enos Aires, tomo XVlll ?• 424 

(8) •ontiel y u~artd, lsi<iro ~stuQio aobre las $arantías in-
dividuales, ~ditoria.l ?orrllu M~xico, 1979 ~d. 2a. p. 317 

9) aurgoa, lgnacio Qa. ~· P• p. 319 - 321 
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.n.l. ::E..."li:f;s~ar que iafi uer~ad, es un derecho que im-
- ' . - . -

;;lic.i o cii;;acioii.e~ a l()s drg~".Ío(s d~1<i::s tado, con.;is ten tes en-

r~spe tar.1a_1~'~:~'.~~~~fl,~~l, .·'ío~~-~{~~~~·-··~o.nchnte .. de que cumple -

C·'.lr• las' r.or::i<s .·de·,:.•der.,cho ;>asi\;to·ao'.:.ci.udadano de be ejercitar-

s~ ~e~~C:~~\á'.··{·~~~;l~:i~~·~icf~\~.i_;:~B;;;·~·i.i;oj~a "ste derecho la aut2. 
•;. ,,_· :'::;:_'°" :,-~~: •" '• ' ' e ' • • 

::. .i".i "º·~~-,;.'~0J~~~~i-10~;.; ¡.¡¡e Pf~·~,~~~a\' 
. "{ ;:~¿'.~"~\:(> :~~~:,j: ?~~~~j·,.1~ .•. ~,:,;~.:~;;¡.: .. ~.~.~.~.,: {;¿;Ji: ;;: ; . ;: . ~i . ;é: '··' . ' 

, ... -. -.. -- -.,_,._, , -·· - {¡'./ '--r ~ ;:,·:: 

e) ·~a:~·iíb~;- d= ·Q.élfe.:lsa:: ~ _ ,;-,f~-----: --·-
---·- ·-:-;~::__:;~;.>)~ ~ · · ·:,..__-~.' .-;'.~ --~2'.-.;> c_c ,·;'; --~--"-

__ . _....,_ -~~-_--;'<;'::\:-~~~if- - _, __ .;.;_.:_«_~.;-1::_~ __ ~~_;,".:;,~j: __ "; 

,,., 
0:I1~~~~~iW~~f ~J~:~:"::,::::::~·:. ·:.~:;.:·: ::·: 

::rJ.i :ii_E~§i1~1\;; •;f~E,;Wía persona sea tercero o autoridad, no

::. e ¡ioiif:a~;;.;í'r'fv<;:Z:', dél. dere.cho a la defensa, así en el caso de -
. _-;:~' 

¡¡,,"la {~p\iS~ci::.oi/éié wi delito, toda persona debe defenderse de-
, ; -, ' ~ '3;; '. . <. -- ... ; '' ' 

acu~;d'~j;•i:ir;' ~'-ti6,:;.10 20 fracc::.on Il a la VII de nuestra Coost;i. 
-"" .;: ';":··'_~:;: . 

. t..:.c:.~:-:··,,~~~;=;a./t:Ía de la que goza todo individuo, que cumple -
:> ·,J 

cor.· .:Las· r.o·r:::as de derecho. 

Vere~os en ;eguida wi coúcepto de lo que es defensa, 

así t;eZ.é:;.'os e;,u .. , =:s •.;a acto o conjunto de actos realizados -

¡:ara rep,;ler t¡!,:,,. a,;;resion injusta." ( 10) 

Asi ta~bién defensa "n juicio es, de acuerdo a la -

Constituclón. la petición an~e el órgano de justicia recla- -

o::lndo 1..U"4~ soluc::.ór.. o decisión JUsta en el 1.i'tigio, es exigir-

( 10) ;:;iccio.r.'1r10 Jurí<l:.co ¡,:exicano, Instituto de investigaci2, 

nt1s juríciic&s U.li • ..;..r.:. 1983, tomo 111 p. 47 • 



u.a derecho cuanao ae l~siona w:ia garar.:.•Ía, por lo que se debe 

invocar a la justicia piara exigir el derecho. (11) 

?or lo anteriormente expu.,sto, aefensa es el conJu¡.to 

de acto~ realizados por cualquier per~ona y en su aefensa exi 

ge el derecho. 

Así mismo, op.l.lla e~ autor Jesús Ro~Íg~ez y Rodríguez 

qu" la defensa, "La puede hacer valer el J..I..aiciado para defe;. 

de rae por si mismo o namorar de.t'e.c.aor de oficio, en caso ae -

no ten~r rect.Lraos, el inc.Upado puede contar con tal asisten

cia, pueae entr .. viatarse con su defensor; en c~anto a ~us de

claraciones a interrogatorios no será forzaao a autoincrimi-

narse; pueae buardar silencio en cuanto a au J.L.teréa perso-

na.l ••• " ( 12) 

?ara el autor Iaici:o ;.;ontiel y Duarte, coincide de la 

misma forma que el autor a.o.tes mencionado, al aecir que la d~ 

fenaa, ea hacer valer la derenaa; así w:i inaiciado invoca an-

te la autoridad ·e1 artículo 20 Constitucional; aólo que ~a a~ 

toridad valora loa datos que proporcionó al orendido, si son

verídicos y acus~torioa ouacar~ la verdea y oirá caaa uno de

los descargos, y si aa encuentra responsabilid~~ aplicar~ ~a 

sa¡¡ción ae acuerdo• la lay. {13) 

(11) ~nciclopaai~ Jurídica umeba, ~· ~· tomo Vl p. 21 
(12) Rodríguez y ~odrÍ&uez, JeaWi ~~Detención Preventiva en

los Darecnos liW11aaoa, u.11 • .;..¡,¡. 1981, ;¡. 104 

(13) :.íontie.1. y DuartiJ, l,üdro vp. Cit. p. p. 415 - 41S 



?o=- lo "'xpu<:!sto. witerio.r:::ente, hemos de inferir que -

el ir.aicitiio debe irivoc't.r iuít.e la autoridad su defensa, sólo

que ai s.? ~!.cu<l:~.tia.:cuipabí.e;:c1a ·su~oridad aplicará la san- -
·' :--,· :~.;,,:-'"·"··:~,.-:>· cir' .. .;,-: ·''-.;._} "1c, .:_··--:_-:'.'. :.::·: ,.-, _: 

c::.ón qut¡co_rt~spond.ii ai' ~·&'~~'. <ioric:r"e to; así la autoridad cum-

pla con' ~~ ~ a)f:~·~~iÓ . de s~ .. cargo. 



'""• 

;\uc10r;.;s G.t:N.r;~s 

l • .::i :kiri.ü"terio ?úblico 
;~·· 

. 2. < ... prehi:risión y de"tención 

J • .::,jerc:.~io de la acción penal. 

4 •. In "terve:.ción del. defensor en la 

averiguación previa 

;. Concepto de ind~ciado 

ó. Concepto de gara.ctía 
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c..riTULv S<":GUNDO 

1) Al Ministerio Público 

~s una inst1tución desi.snada por el ~jecutivo. ésta -

tiene como fin la persecución de los delitos de los que llega 

a tener conocimiento y una vez que comprueba la existencia -

del ilícito, ejercita la acción penal con el acto denomi.::iado

de consignación, actúa en defensa de ausentes e incapacitados, 

es consultor y asesor de jueces. 

Al Ministerio Público es una in~titución,dependierite

del Satado, actua en representación de la sociedad, y la tut~ 

la social que le asignan las leyes. (14) 

Así también, "El Ministerio Público es, una in:;titu-

ción designada por el ~atado, y tiene como fin la persecución 

ae los delitos y en su caso la aplica~ión de la acción pe=al, 

así como la impartición de justicia para que ésta.sea pronta, 

eficaz y expédita;ea el representante social." (15) 

(14) Colín Sánchez, Guillermo Derecho Mexicano de Proce~- -
lllientoa Penales, ~ditorial ?orrúa México 1981, ~d. 7a. -
p. 86 

(15) Diccionario Jurídico Xexicano 92. ~· p. 185 



i2 

;.;n tr" l.a"1 prii.cipal.es :f~cion""' cie.i. iiiL.is terio ?Úi:lli-

co destacan l.as sigu.ientea: 

"a) Función investigadora 

"o) F·wició.t.. persecutoria 

"a) Ewición investi0adora 

La ft.i.nCl.Ór. investigaciora, es l.a ac"tiviaac. qu.e ".:.l :.ii -

nisterio ?úolico realiza al investigar los cieLitos e.e ~..:.era

.¡ ue la iL ves ti,¡¡ación se iDicia a partir de l. Qoman to a.a ~u.e a l. 

"'1iL.isterio Púolico tiene co.i.ocimianto cie Wl necno posi:ile¡¡¡e.c.-

te de.l.ictivo • a través de wia de~wic.ia, o u.na ac<..iació::;., o --

w:i.a querella, y tiene por finalidad opt:;.r en sólic.a base ·urí 
u -

dica, por el ejercicio o ai:ls'tención del.a acción penal. •.• 

.Debe el. ~inisterio ?lii:u .. ico iniciar au. f'u.nción u.ves•:!::_ 

gadora partiena.o de Wl ilecno que razonao.l.a:nente pu.e12e pres¡,¡-

llll.rse del.ictivo tenienao como l:Uilciamento e.i. artíc1ü.o 21 coi.a-

r9solu.cio.i.es: archivo, reserva, consi~-,,.ación ••• 

aases legal.es de la f..w.ción investigac.ora a.el. iái.ais-

terio PlioLico son las siglll.entes: 

"Oonstitu.ción ~olítica de los Aataaos Uniaos A&xica~ 

nos, art:i'.c1.1l.oa: 14, 16, 1s, y 21 

"Cóa.igo Pe.ci.a.l. para oil. llia1;ri to i1iao1r1u 11n materia 

ael f1.111ro cumWi ¡ para toa.a .l~ repJul.ica ac. lll.at11ria t'e'1eral.,

artíc1.1loa: 8, 61, ?2, ael Capí~iü.o ~i Tít~l.o Tercero 
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"Códie!;o de ?rocedimieni:os ?er..ales para el Distrito F~ 

deral, ~rtículos 1o •• 94, al 131 pertenecientes al capítulo I, 

sección primera, título segundo. 

"Ley Orgánica de la ?rocu:aduria General de Justicie

del Distrito Federal • ...rtículo 1o. fracciones I, II, III, IV, 

V, VI, VII, X, .<II ••• " ( 16) 

b) Función persecutoria 

".::-=ta ~1mción consisi:e en la persecución de los deli

tos, y de acuerdo al ari:ículo 21 Cons"titucional q~e estable--

c~, la persecución .de los delitos inc!O!llbe al ~iListerio ?úbli 
co y a la policía Judicial, l~ c•1al esi:ará bajo la autoridad -

y cando inmediato de aquél, ~a función persecutoria es, reu--

nir los elementos necesarios y hacer la~ gesi:iones necesarias 

para 4ue a los autores del ilícito se les apliquen las sanci~ 

nes establecidas en la ley, ya que será necesario para que al 

presunto responsabla del. deli"to se le apliqu.:; .... as nor:nas estj! 

blecidas por la ley." (17) 

De lo expuesto anteriormente, se desprende que la f~ 

ción persecutoria es cuscar los elementos necesarios para ti

pificar el delito por parte del ~inisterio ?úblico ~ue es el-

(16) Usorio y Nieto, César ÁUgusto La averi0 uaciór. previa,~ 
~ditorial ?orr~a MJxico. 1978 ~dición 2a. p. p. 13 a 15 

(17) Usorio y Nieto, César augusto~-~- p. 55 
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que ha te~ido conocimiento de un hecho que se presume delict! 

vo, y ejercer la acción pe1.al correspondiente al presunto 

respon3able de acuerdo a las normas establecidas por la ley. 

c) r..¡nción acusatoria 

·~a ~i..zoción acusatoria la realiza el ?.tinisterio Públi-

co después de haber ii.vestigado los hechos que han sido den~ 

ciados y nacer i.D.tagrado la averiguación previa correspondiea 

te,e~ercitM la acción penal, mediante el acto denominado de -

consie;iibción, y en este mo~ento ~a cuando el represeutante s2 

cial realiza la runción de órgano acusador.• (18) 

Le esta rorma se despre~de que la runción acusatoria -

es, el acto que rea~iza el ~iniaterio Público cuando tiene c~ 

nacimiento de un hecho que se presume delictivo, y una vez 

que investiga ~ comprueba que existe delito y a la vez inte~ 

éT'ª la averi6uación previa, ejercita la acción penal en con-

tra del pr:su.nto responsable, con el acto denominado de con~ 

si&'ación, ea en este momento en que el ¡,[j,nisterio Público ae 

convierte en órgano acusador. 

2) Áprehenaión 7 detención 

Leade el punto de vista jurídico, aprehensión es, la -

privación Qe la libertad de 1.111a persona, realizada por la au-

{18) ~p. 58 
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toriaaa cor."tra w; inaivic.uo que ha iu!ri..r.g:i.do las normas esté 

blecidas en la ley. 

La orden de detención es girada a petic:i.Ón del Jlir:is-
,.,_ ' . 

terio .!?liolico, -tilla vez que compri..ebe, qu., se han rewiido ;¡ s~ 

tisfecho los ~equ;i.si tos exigiao.s por el ar-tíci..l.o 16 Cons"ti tu

cional . .Y _'._qúe: son l.os ·sig1.üen tea: 

"I-. Que exiata de.i:;unc:.a o querella 

"l~- Que la deuuncia o querella se refiera a-

un delito sancionado 

"IlI. Que la denuncia o quere.l.l.a <=sté apoyada 

por c.ec.laración bajo pro~esta de per~ona -

digna ae fe o por O"tros datos que ha..;an 

prooab.le la responsaoilidad del acusado ¡, 

"lV. Que lo pida el ~i.r;.isterio Pliblico." (19) 

3) Ajercicio de la acción penal 

La acc:i.Ón pena.l "tiene su priLcipio med;:.ante el. auto -

<ieLo;¡¡,¡_naao de consignación, que es el auto en el cual e.l :ii--

nisterio ?libl:i.co agota la averiguación previa, y así &Jerce -

acción penal, soure quien hafa cometido un i.líc;:.to de acuerdo 

a los artículos 16 y 21 de la Constitución, de acuerdo al pr! 

mero, la ai..tcridad menciouaaa con ar.tezioridad, deberá reunir 

los reqi..isitos contenidos en el mismo, así también deoerá fug, 

damentarlo, y motivar.lo, y del segu.ndo, dn él reglamenta: la-

(19) Rivera Si.lva, ~anueL ¿1 Procedimianto Pana.l ~ditoria.l 

Porrúa, .S • .11.. ;;léxico lS-83 13a. l>aición p. 148 
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pi<rsC>c1.<ciór. éa l.oo dc.i.1 ;;os. i.:i.c1.1::rnc ~l ;¿inis;;erio ?ú.blico como 

óro;~o orct!:::..c.or y >s lb ¡iolici;¡ jUd.icib.1. ..¡_ue estará> al mando-

:..:i.~= tii~'º, ·~~· :;:~~f -.;:x2:~:>)i':ii~.,";.,,~i· ;;r:·: :·;. '. ). >; i . , .·. . ._ 
,'· ~~·;~'.~~~_,;_-z:'.;: xpu:.,~>~:?·r~.~~-1:~:-i'or:Ler~.,~~~~~'. ... ~~~--~-~~:s--.~> .... ~ ~t:, el ~ :farci--

c:. o dt! .• .::~ -~cci'cii:: ~~i.:¡_·u,~(s_e apoya el :.:üds•e-
·-.. ~-{~'·~~:<o:.:2 .:~,'.__ 

r:.o 

p=o c;::.c.o:· 

~Cl- <~~·~_'. q~,~-~·-

de con.:iign<t.ción, 

::.~-.~::'hb<c':::ó:i·'\1·~,l. 'aeféi.sor t:n i .. avcri,?;<.iación previa 
.,...·.,,- ,, 

··.:co~-si·;i~·r·o ·;,~:,¡~ defensa, desdt:: e.l. punto de 
. -: · .. '~[· . 

ce·. ~.a!;··:!i:i·::~.aer·~c:lO-~ir.la1sp·~L;.sE:Lb.l.e de la~ p~r~onét.3 9 
~:• i~;··-~ '.,,~,,_·e.~),~,,~ 

vista jurÍd;l 

de .ius bie-

=.e:~-~~- -~~;~_~,~~~-~:~ ~:):·.-~~~~~--~-s~s :!. ó.~ su. vi cid.; en consecueLcia na sido-

-:;ic"-º 1)4 .Ois, aa,;. Cóa:..,¡;o de ?roceaimieDtos Penal.i:!s p~a i<l-

a:..Ó:l ;,o~~ !lO.:ti:>r<oar ae.fer...!:ior J e1. caso ae .ao comprob~rse ei -

~;.c:po o.=~ aa~i\::o ;¡ l.C:L ;>res\olnt.4 rE::sponsd.Oilidad~ actt...ará el-

t 20) 1,;.,crio .1 ¡;i;:;;o, c.;a~ ... u51.H1to J..~ nverigw•ción Previa J::d=., 

;;or:::.<t.l ?orz·yia, .; .... ;.;Jxico 1S.81 1ia. i:aición p. 42 
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de fer~sor pidiendo la libi:rtaá. por fEü ta de eleinen tos para coB_ 

signar al presunto responsable. Le esta manera el. defensor en 

la averiguación previa, es la persona designada ~omo le5Í"timo 

represer.t;;,.nte, del po.iiole au<;or del de.Lito, \St...jeto activo), 

al que debe asistirle en defensa de sus derechos, e in"tereses 

personales oa<iados en .fw.tia::ien "tos legales es •ao.1.eci dos por 1.a 

lei; así "tenemos que el ar"tículo 134 dis del ~ódigo ya mene~~ 

naao con ;ant;erioridad, nos :>eñ:.üa en su p~ra.I'o cuar"to: "L..os

de-;;,u.idos, de:>de el momento de la apre.O.enaión, poarár. nomora:

aoogado o p<:lrsoaa de su con.fi..oza que se er.cargue de' su ciefe:! 

sa, a falta de \UlO u otro, el. ~inis"terio Púb.Lico le namorar~--

uno de oficio. 

Con:>idero que la averi6uación previa, es l.a etapa con

que se inicia el procedimiento 3 aonue interviene ae man<lra -

f.-Ldamdn~al. el ~inisterio P~olico, reune los elemcn•os n<:lces~ 

rios J comprueba el cuerpo ae~ de.i"to j l.a pres...:."ta responsa

bilidi:.d, y éste ópta por <ll. eJercicio de l.a acciór. P""-""-· 

~e ed~a forma ~eLe~os la def1n~ción ue l~ averib-~~~~~ 

previa como, "La e"tapa proce~imental duri.nte la c~ai e~ cir~a

no investigador realiza todas aquellas <illigeLc•~s neces;sr•as 

para comprotiar, en s~ caso el. c~erpo del ~eii1;o y la pres..n"ta 

responsaoil.idad, y optar por el eJercicio o abstención de l.a

acción penal.. " ( 21) 

(21) vsorio :¡ Nio::-;o, CtÓsar AU6Us.to up. Cit. p. 15 
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ac..Í.~~f:~;;.<:ºi; la .~f:~;1ión .11ei. ..:u;;or, .Iu.....o. Jost! Gonzá

l.ez .Oua-;,.:;:w.;.;;e dn: 3u:oc~a,· ··i'r·inc;'i>)io·s~d.a i::erecho Procesal ¡,¡~ 
:·<·:,~-. ~:~~.:_ ;.~·:'·\,, ?·, ,->;t._,,'__ ',- ... ,_ 

~;~~lJl~lllf ¡¡¡¡!~~~t::~;::;~i~:~~:~;~:l~~ 
.;:r:.;::.::::.r,.;.rá·c-1ci1:calm"!n;;e::que•:u."la per;;ona puao hacer te.uido ~ 

~e~~:~c;-¿iff~;~~~fSt~~f\~t~yi .;;,- le a.ri ouye." ( 22). 

~-~:~r.:2-:~::I-

·<0:--:De.;--.i:.o:n~~~er:ior_~ é_n~en!ile::;os que il.Uiciaa.o ~ ea lli pers~ 

:¡¡,, a ;q_~i_;;n:\¡~· 'i~ a;;ric;uye un deli;;o, y la compro ilación del -
,_ < -

:i~~o· :r.0--;ivb. _su prí·siÓ.:.l ?r~ventiva, y la responsabilidad se-
-_~: -_ ' -~·-:< .,· __ ; 

;;¡_¡,,oe. por c~::.;r?ilada, desae q_Lid ex.is;;e~ indicio~, que noe l.!! 

c.ic~:_r~ci.~ri'.~i:i;;.S.'~.te que la persoúa ;;uva intervencióo eu el -

:l.é: ¡i ~-o '-·Qu-~c--:~.s~-~- -l~_ impu 1;éi. 
;: .',.·--·. 
·.it..iií,;:;·?~.!-~~:r..:;s q:.;t= inaício~ "Consistt1 en recoger i::i:ter-

,-_:·--··'.., ' 

pre-:ar -;óaos J.os il<=caos ;¡ circwiataz.cias que pueden cor:ducir 

G¡ _·:iesc~Ori:Iil.er..-:o Qe la verdaa, cuttncio ésta s@ desconoce o a 

roi." (23) 

(22) Gouzi:.:J..,,z .ou.:n.ama.'11;e, Juar. Jo;;é ?r1t1cipios ae Derecho -
.?roe.: S4J. ~e xic 4!"10, .::a. .óO i;a¡;, :.i.; x.ic o 1S.45, p.p. 281 - ¿62 

{23) .:;nc.1.c.1.opo::áia Jw.rí111ca uai<=oa, Op. Cit. tomo XV p. 489 
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lG acción <Ú1. ase5urar, pro

o.erecaa· ••• ·.. ( 24. )' 

" •• • -;.oao mcaio coL.~l..gnttao e.n la 

un derecno se llama ga 

A:.:;:,·· pout::~os a.t ... l.="=n4r qt..~ id. g=..r~.ti~, dS ur. uarecho

oo:.~d5~~.~Uo·- ~ .. C~ .:.e:. M-=:i .:iyprt::=n!:i, l;;;t. cu.~J.. prcsYpoue qu.c? "t;OO.o - -

~cio·. u-r= é:Y~riri:i.~a ctt:::oc: e.st.i:lr .t\ •. .naa.uo en t::s-r;a., p~C;:a. pro't~CCJ.Ón 

( 23· uis vrc:.oz .;;ar.•c.w~, Cdl'.LO.> :.:. ~· CJJ:.l. p.p. 76, 77 

(24) .::i=go,,., lg!lacio ~· ~· p. 153 

(25) ~cn•i~i J ~u:a.L"•e, isiaro 9-2.· ~· p. 26 
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~s importtillte señalar que garb..UtÍa, proviene de la -

palabra garót4tizar, t<a:.a.oién podeQos precisar que s~ sigL.ific~ 

cado es, asdgurar, proteger, resgu&rdar y por lo tanto, afir

mar que son derecaos .1 obligaciones que emaoan de nuestra C~ 

ta :.Iélgna, .en su art:lc..ilo 10. que a la 1~ trti. aice: "En l.os i::s

tados ünicios :.lexicanos todo i.ndi viduo gozar<i de las garantía:; 

que otorga est"' Constitución, ·las cuales no ?O>ll"án restringi~ 

se ni su_s_penderse, ioll.no en los casos y con las coi:.d.iciones 

que e.Lla misma establece." ?recepto que deben cumplir las 

autoridades .1 l.os gobernados. 

Iónacio Burgoa a.firm .. que garautía, es " ••• Todo me-

dio consignado en la Constitución para asegurar el goce de un 

derecho que se l.lama garantía, aún cuando no sea de las indi

viduales ••• i .. diversidau de opiniones o ae ae~ir.iciones so-

·cre lo que debe entenderse por garantía ooeaece a que J..os au

tores toman la idea en un sentiao amplio o lato, es decir, 

con la sinonimia a que nos ne::ios re.ferido, sin cor.. traerla "'-

campo donae específicamente debe s~r proyectada, o sea, 

'las relaciones entre goberna:-.-i;ds y ,¡;oberna~o.o. 

tro ae la amplitud ael término ,¡;arantía, los ~oc•rinarivs 

enfocan la de .füúc:i,ón de ea te concepto de.ida di.feren tes pwi-

tos de vis-;.,, sur,¡;ienao ideas ddma'3iaao ge1.erules." (26) 

(26) Burgo~, Ignacio !:!11.· ~· p. 154 



¿ ¡ 

rt.SÍ .=.io:;.:.o d.:. d.o;--:.or t:.Ui'tt:d- :Jic!lci·on.u.i.lo !"JC:: rt:?.fiere i:i ltss-

e;~a.r... tíé:is cQ:i-~-ti t~·c:tv·O..ci.:L"'~S-. "~~-s.·>-~-~-~-~-;~'.·.;·\ .i·&~üt.i~i6.·a: ·: :-.· ... c·omo :n=. 
'':: . . - -~; - -

.¡io s pi=« d.~<!~..:r~t .;J:';i:_;p:a].:.i'Ci.: aJJ:fá'ci~t~·.'~0~déÍ.mért1iaf fren'ta i=-

i"" ·~0 r~:fa 'j·~~\~~~~}~~@:1~.~f ~~:~·?J:fA~sf~i; \kN~4:'.~~st0 'tizar

e - ~~e ·····~·''Q~~E~~~~·~?~~f~é··~~If~~·~t·~~~{~~'.~'t!:~~;~f~Jif ~~·~·~[i~~ .. q úe 

ª" -;: :: ~ '-~ "'. ~;~ • g,~ t'~·~ ~f:'{~.~~~jt~'é['~f 'n\I .. ! ... ~ .. ;-.,f fa1~d'.;f;\'.,~¡J,;) , , :0 '':; --"·);·;. •.. ..:"" ''''".... - .,,.; .. E .. 

~•=•c~:::!f ~ll!ili:~~~~~~t~i~t::~::~::·::~:::: 
~~C.ti·;- '-~-a-:~·~.~~f~~~;¡;:_·~~-~:::~·-it;i'~~-,ji:~~~-- a· ·la persona hü.IIlana, en v~r-:1.1ó -

'"• :' _·:.'~Ji~~·.;'.,'.,_'.;-,~~~-i~ · ;·,:~o·(c;,,....;;~.-·:J.::.~ 

Cl.d ~!..i. _· __ ProP·:::-~/h~ t~~L'e~É( ¡/: e.e l.~ ·néa tu.ri:oilt:za O.d l.iaS cosas, ::¡ue

;,;d o;.,.do,'á'~~~¡;\·'á~c:;oc,.r, r.,..;pe•ar ;¡ pro't,.g.:r medi!ir.te l.a 

c:::-o:c.ció.:/~~:;;'..Ü,o:i'cie.c. ~14::"í<i:.co y aocial., que permita el. l.iore

ai:::.-;ici::O:vo~~~.:~~~:1:·_"t6;··:~e ... l&S -per~onas, de acuerao con su propia y 
. . .. ''. . ; :·~ <: ~: ," ~ ' 

:.~ -:~~~ .V~~ac:1'6n·; iulJ.i VÍQUQJ. .; dOCJ..(al ••• " ( 28) 

..1c ·::.o· exp.,¡e.:;-:o ~-c=riormante. a\Jnquc= diferentes au.to

res "';ie:.ell. 'ai v-ar.so.3 co.=.cep'tos, co.a~i1lero que las 5~ar .. tía~ -

.:¡o: ... ..,¡.n, _c.erecc.o aE:d .. q!.Je ~oza too.o :50oer.ue:a.ao ;¡ que ~e ac1.A.arao a 

(27) ~..r~oc., ¡gnacic ~· Ci't. p. 175 

(¿a) ~ P· 15ó 
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creéÚ:iaose así ~us derechos. El estado deoe reconocer y reepe

tc.r estas g...rantías, conteuiaas en la Constituci6n p..ra el ~~ 

JOr desenvolvi.lliento ael gooernaáo en un~ sociedad regida por 

nuestra Carta ~agna. 

(;na ae las gar..,,tía.;; inaiv::.au.,.les q1.1.e se ocaern. aas

ta nue.;;tros días, es l,. que consagra nuestra ~onstitución en

su artículo 1o. en el que nos expresa lo siguiente: ~~n los -

¿staaos unidos ~exicanos todo indiviauo ~ozará de las g¡,.ran-

tí .. s que 010ori,>a esta Consti."tución, l,.s cual.es no podrác aus-

penaerse ni restringirse, sillo en los ca.;os ~ con las condi-

ciones que el.l.,. misma establezca." (29) 

hombre y del ciudad~o: 

"l.- Los hombres nacen y permanecen l.iores e i,5uales-

en aerecnos. Las distinciones sociales no pueden fundarse mas 

"II.·i:l f:U:l de toda asociación pol.:í'.ticia, es l.a conser·;a

ción de los derechos nat1.1ral.es e i.mprecriptibles del homore,

estos derachos son: la libertaa, la propiedad, ~ la resisten

cia a la opresión 

{29) ~oreno, Daniei Derecno Constitucional. •exic&no Aditori .. i 

Pax, MJxico 1981, ~dición 8a. p. 283 



"111.- :::1 principio de toda soberanía reside eser:cia1, 

::ien te en ls. nación. Nin~ú . .u cuerpo ni in di vi duo pue ue ejercer 

oin61Ana aut~riddd que no emane e~presawente de ella. 

"lV.- I.a lioertcJ.d consi.:ite er. poder tener tvdo lo que 

~o da~e a otro, por lo tanto, el ejercicio de los derechos -

~atu.rai~s del homore no tiene otros límites que aquellos que 

•seGIU..:l. a lo;¡ de~áa ::iiembros de la sociedad el goce de los

:is:os derechos. ~stos límites no pueden ser determinados 

::ld3 que por la ley • 

... , .- :..a ley no tiene derecho a prohibir mas que las -

acciones nocivas a la sociedad. Todo lo que no está prohibi-

4o ;or la le;;, no pueue ser impedido ;; a nadie se puede obl! 

6'1T a hacer lo que la ley no ordena. 

"Vl.- La le;; es la expresión de la voluntlid gener11l.

Todo.:1 los ciudad~os tienen el derecho de ooncw-rir a su ro~ 

::ia~ión, personalme~te o por sus representantes. Debe ser la

mis:na piira todos, t&n to cuando pro te j& como cuando castigue, 

sie~da t~aos loa ciudadanos igual-a ante sus ojos, todos son 

i~ual~~nte bdmisibles plil"~ tod~s lee dignidades, cargos o es 

pleos, se51Zr. su capacidad; :iin ottaa dl.tuacionea que las 

virtud.es ;¡ talen toa ••• 

"1lI.- Ning,M, ho~bre podrk ser acusado, detenido o -

preso sino en lod c~eoa determinado.:i por la ley y con arreg.¡.o 
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a las for.:JUalidadea preecritti& por ella. ~uieoea soliciten, -

expidan, OJ&Cuten, o ha~lill &Jec~tar órdenes arbitr::iriaa, de

ben ser casti6ados, pero todo ciudadar.o llamado o detenido,

en virtud de la ley, debe obedecer en el acto, se bace culp~ 

ble por la rcaiatencia ••• " (30) 

• .•• ;(lI.- La garantía de loa derechos del hombre y 

el ciudada:lo necesita una fuerza pública, por lo tanto, eaa

fuerza se instituye en oenericio de todos y no pare le util~ 

dad particular de aquéllos a quienes está confiada ••• " (31) 

Al. hacer referencia de la ·~xteoaión de las garSL.tías 

individual.es en cuanto a eu consagración Constitucional eqaj. 

vale a la formulación de la siguiente pregunta: ¿ Las Garan

tías in'1ividuales sólo están comprendidas por la Constitu--

ción en aua veintinueve primeros artículos que integran el -

capítulo respectivo, o por el contrario, abói1"can otros pre-

ceptoa Constitucio~alea distintos? A Don Ignacio L. Vallarta 

le preocupó tal cuestión babiéndol~ resuelto en el sentido -

de ~ue por garantías individuales no d•b•n entenderse única

mente loa veintinueve primero~ art1ci6l.oa Qe la Condtit~ción, 

sino aq~'lla• podíwi hacerse extensivas a otros preceptos de 

la ley fw,dalllSntal qu• si&:.ifiquen ampliación o raglaaa.tnta-

ción de las normaa que e~reaamente las prev,n. " (32) 

(30) ?aine, Thom.a8 Lop derechos del hombre Ad. i'ondo de Cul.
tura -c~nómica, ~4ltico 1944 6dición 1a. p. 102 

(31) Paine, Tbomaa Q¡¡,. ~· p. 103 
(32) Burgoa, lgnacio 22.· Cit. p. 180 
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C...PlTULü '?E.aCiai.0 

..;;;p~cTu ~ X... &~lGü..Cl<..B. P.lü:VlA 

Es importante seaa111r que la averi6uación previa,es 

la et.apa donde ae inicia el procedimiento, y donde intdrviene 

d- ma11•ra fWJ.d~ental el liUD.1aterio Público al tener conoci~ 

mi.en~ de wi h•cno que se prea...me ilícito;wia vez ~ue compru~ 

ba el cuerpo del. delito y l.a preaimu responaaoilidad, 'st• -

opta por el eJe~cicio de l.a Mcc16n penal. con •l acto Qenolll.l.

nado de conaignaci6n. 

Vamoa a QIU" im CoAcepW cie aver1gu11ción previa, ;¡w• 

ea. •La etap11 procedimental durante la cual. •l órgaa.o !Jlvest~ 

gador realiza todas aquellaadil.i0 enciaa neceaarias para com-

probar0 en au CMeO •l cuerpo d•l o•lito y la preal..U1ta respon

sabilidad, 7 optar ror el •J•rcicio o ebatenc16n de la acción 

penal.• (JJ) 

1) Jiaq.U.ai tQa de prooeuailidad 

P1&ra ~uel. Ji1vera ,;iil.Ya 1.o• r•qu:i.aito• ae proc•ci:ibi-

lidaci aon loa aig¡¡;t.ent•a: 

a) l>enuacia 

b) QU9r•ll.a 



e) E.xci ta ti va 

d) ..autorizaciór. 

-- seguida vere~oe cada Wl.O de estos elementos: 

Por deni.:.ncia.entendecos que es Wl acto en virtud del

cual l.llla persona hace del conocimiento de un órgano, ºque ea,

el :.a1.isterio Púolico, para que conozca del ilícito que se 

presw:ie deL1ct¡vo, y una vez investigado y comprobado el 

cuerpo o.eL o.elito ¡ la pres=ta responsabilidad ejarcitará la 

acción penal con al acto denol0.1.nado de consignación. 

•Dentro de este si¿:nificedo amplio se puede ubicar •l

:¡ue se da a esr.a •x;>resión dentto .del Derecho ?rocesal Per.al, 

como ~l acr.o por :i~o.io del cual Y:ia p•rsona pone en conoci

miento del órgw.o o.• la acwsación (el ~inisterio Público en 

:..::~.iuco) la co:i1aión de hechos :¡ue puede11 constituir un delito 

persegu1bl• o.• o!ic10. al lao.o d• la d•r.Wlcia. •l 11rtículo 16 

Conatir.ucional perw1te que 10< querelia como mecuo p&ra ini- -

c1ttr la a~Mriguación previa; al igual que la denuncia, •• una 

part1c1p•c1ón o.e ~ecnoa que pueo.en constituir d•lito, forsul~ 

da iante el órgiillo de la ac~sac1ón, por persona determill~da • 

ióeüt1f1cada, paro a ~iferenci• ~· la simple denW'lcia, debe -

tratarse de un eupuesto delito ?•raeguibl• a petición del 

ofeüdido ¡ debe ser hecbb precisam~nte, por 'st• o au repra~ 

•. 



seatiwte le~al. Fuera de eatoa medios legítimos de iniciar -

la av~riguación pr~via en el prcceao penai. se entiende que

el artículo 16 Constitucional ~rescribe todos loa demás me -

dios, como las delaciones secreta y anónima y las pesquizas

general y particular ••• " (34) 

ASÍ también enteodemoa por denuncia. la relación de -

actos que se auponen delictivos ~ que ae exponen ante la au

toridad competente que ea. el lb.niaterio Público, esta e.xpo

sición de hechos las bace la persona orendida, así la autor~ 

dad al tener conocimiento de la existencia del delito, i.D- -

vesti~a, y u.na vez com~robada la e~iatencia del ilícito eje~ 

citará la acción penal, con el acto denominado de coLaigna-

ción 

~ lo referente a la deLuncia, la ley iederal de ?ro

cedimientoa Penales, establece en su artículo 117, "Toda 

persona en eJercicio de aua rUDcionea públic4a tenga conoci

miento d• la probable existencia de wio o más delitos que d~ 

ben perseguirse de oficio. eatM obli&ado a participarlo ~ 

dista.mente al :ltilliatsrio Público. expc.:úendo todoe loa datos 

que tenga, poniendo a •~ dispo~icidn a .loa incwlpadoa, &i -

naii sido detenidoa.• (J5) 

(J4) Diccion..rio J1.&r!dioo Ke:ú.caoo. Op. Cit. tomo 111 p.p.90 
91. 

(J5) Códi~o de Procadilllisntoa Penaiee Edi~~rial PorrlÍa .:.a9xi
co 1982 trigisima •dición p. 171. 



Así, la de~unc1a la pu~de pre~ent~ la víctima que 

ha sido afectada, ya que tiene derecho a denunciar, hechos -

que se pres~eo il.ícitos, ;¡ que le ,u'ectiül en su person .. , é~ 

ta ::.a pondr.;. en c.:inocimiento de la autor::.aad que es el :.:i.r..i2. 

tc!rio Púr.lico, si lo nace verb .. l;¡¡en te, se h~á con>1 tar en el 

acta qwe levb.ntél el func:i.ot.ario que la reciba, si es eo .for

::::a escrita la dét....ncia, deberá contener la firma, o huella -

di.,;:i. tal cie.I. ·.¡ ue la preoen te, así ta:i:oién, los datos que con

s::. ciere pedirle al Qeou.nciante •. La autoridad requerirá al de

r.:.o.nci~te p..:a que se produzca con verdad, de tlsto, el .fi...o.

c::.or.ar::.o q~e reciba la ~eo..u-.cia deoerb ase~urarse, de la - -

persor.alidad Qe1 de~uociw:;te y de la autenticidad del docu-

::.~r.to en ·'.i.'-'e se haga l .. d .. r.u.o.cia, co::::o lo e1:1tabl.ecen los &r

tíc~los 118 y 11~ d~l ~ÓQJ.~o llLLltes citaQO 

Por lo aoti:<rior, la de1.w.cia la puede pr1:sentélZ' l.a -

victi=a o cualqu::.er perso.r..a arectada,cuando se trate de de

.1.itoa .¡~e se persi.,;uen de oficio y los pocdrá en conoci!llien

to ae la a~toridad encar&ada de la persecución de los deli7-

tos ,. ésta levant!irá el acta, que deberá co.Gtaner: la firma,

;o~icilio 3 ue~bs sener•lea para arectoa de la inv~stigació~ 

Ja q~e aaí lo ~eg~.l.f&:l los artículos 118 7 119 del Código de

?roc~di11.l.etttos ?en .. 1es, en materia Federal. 

~esa~ otro punto de vista la denuncia ea, comwiicsr 

los hecnos que se presumen ilícitos ante la autoridad campe-
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tente que es el lrlic.isterio Púolico, eL que :i.nvaeti~.rá la -

existencia dei delito; si es sin dete~ido, ordenará a la p~ 

licía judicial la detención deL presunto responsable, y en

caso de que no sea posiola su dete~ción, consignará a dicho 

sujeto ai juez penal correspondiente, al que solicitará li

bre la orden de aprehensión, de acuerdo a lo que eetablece

e l artículo 16 Constitucional, que a la letra dice: • ••• No

pod.rá liorarae ninguna orden de aprehensión, o deteLción a

no ser por la autoriQaQ judicial sin que preceda denuncia -

.. (36) 

De esta for~a la autoridad cumple con el ejercicio 

de su .función, de acuerdo a lo establecido por nueatra ---

Cona ti tuc ión. 

~n caso de delito flagrante, la Constitución contem-

pla en el mielllO artículo ló en el primer párrafo, lo si---

~uiente' "• •• de los casos de f'lagrwae de.l.i"to .:r. qua cual-

q\iier persona pueQe aprehender al delincuente y a aus cóa-

plicea, poniéndolo• sui demora a dispoaición de la autori-

d•d U.motdiat•.• (36 bia 

Da lo anterior, poda::ioa decir que en loa casoa de -

flagrante delito, c~alquier persona pueoe aprehender al de

lincuente y a aua cJmplic••• ~ ramitirloa anta la autoridad 

1Lmediata, qua an •ate caso •a •l :.lini•t•rio ?~blico. 

(3ó) Constitución ?olítica da loa S•tadoa Unido• J(e;C. 

canoa Ed. M'&iCMDO• Unidos, ª'xico 1986 la. Zd~ 
ción p. 13 

(36 b111 ) Constitución Pol.:!tica d• los ¡¡;e"tados Unidos 3'e

xicano11, 2-2· ~· p. 13 
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':>) Qu<:rell.a 

:L.a ·.;.~ere~la: se ¡:ie¡'¡ne, ."0o:no la rt:l:ación de•.hechos e~ 
: ',-':;,'" ,-._,;~ .:.:-.•': . ,. . 

po~~.:·;;·i -·o·!~~- O:i:dó···~--~~:~e .:;2:e 1·> cik·~~-~:=::i;{~;~:~:i~~-~~dÓ~":~:~on., .e¡· ~ae-
.' 

Se a ::.>.:;~:~~-~\{~~----- ,~~,.{.-~:··~ . .3~~;~a'ri~;.a,j:~~I;;tu}o.l<·.d.~('<i~Í:lto ~· ,; CJT) 
-:-~:~·: ;}~::-_::~_,, -~r '.te:·,., \\-~:~:-.\~Y-;·:~:.::·.§ ... :.·. __ ;. ::_,\.,. ¿:·-:.<:J; :~-,,?~~~: . . ':l.~- - '·f 

, <:·~ -~-.::-~;~-~~' ~~ ·f-" '~'.~:_ .. '.::::.,:·.};, .;~5; ,.,5_ .: ;' . -: 

.c•;,~•q¡J_~~<'~la, .;s hi que. expone l.a-
-~<;;"7 ';:g:·;,.:~·:;> ;,;(~!.~~:!::~~:-~ -: __ :~ ~·<..-: '.· .... ··, .. ~· 

dl~--" ... u .... -lle cJ. a. ... ño. 't!n su pt!rsona o -

:'.i;~~~Í1;•i~~ig·~;:.i~r. :ó a la aa toricfad, pa-
;,,~- ".:t::;:\ {1:.:- _,,:·:i-'.: ;:>· ~-,,~:<•//-' -;¡~<::· . 

='"" ~--..;e:: ---., -~.'>ur:a vez re'.4."lido los re-

r~ :.<i;, ".,;,c-~o cieno=na.:io di! co:isignacién, 

"'"'::. e:~'.:~.f:'sf;;~, ~~i:7::;c:i:..o r.o e·;.a'2e, fa accló~ de la jus-;::.cia. 
·"::·,---,.:":,,:: 

~. '\' - ,,-· ... 
;;·-,,\-' .. 

~:;.' ··,:. '. ··~ 

·_,-;-~;-.,;:;.os<eu',ii.eg·.:.illci ..:d:c~os q,.¡e iiE: refieren a deJ.i-
;: .( ;'. ~::t:.:<J:·.~~:, 

-;03 •qú~f:;~~y~fi~fsig~e:i 

-
.. --._-... .:....~~·~··'o':-_-_:L.~_-, ~/'i - . .- .. -~ ~o--_ ... _ - ·~-.. 5~~:-:~.~,--:,~ 

·;¡ar querell.a r..ecesaria, así -;enemas los-

. ::·:.-~ .. 
~-.::e~·:!.. ">··: . . - " 

.~~,}~:::.':i.íc':.r.l.-0 ·:.iss·· t.i!.:1, contagio vené:t!o t:i.atre cónyuges. 

·~?~-·~·;:~:"':º 253 es'tl.r.pro 

271 rapi;o 

274 C:t.-:i~ •. u .. 'tt::rio 

2:.3 .Li::.3;.on"==~ pri.:nera par'te 

,·, -.· -~ 

--~~-:ic~·10 

337 ao<>.:.aono ae cónyuge 

{37) .:.r.ci:::.1.opedi&. J..ríaica umeba ~· ~· tomo Ull p. 941 
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"ilr'tÍculo 3é0 Inj1Lrias cifamació.a -y cal.Ulll!ll.as 

".U-'tÍcul.o 386 i"raude 

"n.r tí culo 3a2 4ou.ao de conz~;:.anza 

n.sí tr:t.'¡¡Oié!l t~r-.. t=:nos el ar:tículo 3'!9 bis ~uc ac ret·ie-

e:: 11 Los uelii;o.s prt;vi~-;os c::c.. c:st.e tÍtJ.lo s.:= per::leguir~ po:--

q uere l..í..a ue le:a p.ar 4;e o.fenui aa cuw. do seC:&L com..: 't:.dos por u.n ª2. 

ctt:laien te, descenclien-;e. cónJu!!;e, p&rien tes por consang.,¡::..:ii-:

<iaa n.C:f:.>'t.a. e.t. s=su..nco ~rado, concu..oinca o coLcuoi.cario;" ~QCP~i1S. 

del Qt!J.ito con l.o,¡¡ o>UJª'º'° a que ae re:fie::-e el párra::'o ~~•t:-

rior. 3i comatiere &l~ún otro aecho ~ue por si ~ol.o co~.atitu-

fara wi aelito, se aplicará lQ s~nción que p~a Jsi;e s~caia -

la J.t!:f." (38) 

?or lo !Ulterior, entendemos ~ue estoo delitos entre -

otros son J.Os qwe .ae per.aiguen por querella, en los ~ue .;;eff&

le el Código ~anal para el Distrito Faderal.. 

l38) Cóuigo Penal. par~ el. ~i$trito ~ederal. .C:ditorial Porr~a -
::> ...... , ;..Jtico lS85, .C:d. 4.la. p. ?• 66, 98, 100, 105, 114, 

119' 12~' 126. 
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.:.n se~uia.<a v>1rezo;;¡ o-¡;ra a.ei':u:iiciÓG li• •:¡16erel.la. de -

acuerdo <a la opin~ón oe~ awtor C~ios •· vronoz ~ai:.t&na, el-

que i~<lica •O siguiente: roa.e:.u>s Qefl.Lir lia ~uerel~a, en 

térw~.aos ~eneral•a, como la n&.rració:; de necnos pres1A1111ole-

:ne.ui:e c.elictivos por la parte o.=·~na.icia ar.ie ,.¡_ órg<=o ic.ves-

MlOS • • { 39) 

ul"'m"'ni:e cie.l.ictl.·•o.;0 ¡ q;,i.e .i.e·ce::. ,¡¡er e:.;iue.,tos ¡¡or le. perso.aa 

que a .. su~rido el d<año, esto lo h<ace a.el coi::;.ociMliento cie la

~u~oriaaa q~e ea al ~iúi~~erio PúOiic~. é~~a. a~ Cj~proca.r -

wl cuerpo del de~ito ¡ la ¡¡reswn-:a respons<ao~lic.ali, ejercii:~ 

r¡¡ la acción pe.r.a.i., con el. acto <ienoilnado ;te consi~ación,

lie esta iorma el. preswito ·r•sponsaole no evaoirá la acción -

¿l autor ~ergio Qarcía a.a.aíre& opi.Lla: ·~n el ~i.,tc~a

óistri tal la norma ge.c:;.eral soura la for~ulación ~~ querellas 

está contenida en el· art!cuio 264 ciel Cóúigo cie ~roceoimien

tos Pemsles para el .l.lii>tri.to lle!"eral. que re.!1.ta parte ot"en-

( .39) vrn.noz ~Wl 1'wi.io • .:::ar loa lit. "8Duál. d.e !:ere cho Procesal. i'!, 

nal, Cárdenas .>ai torial. .Y Ll.aU-ib1.1iáor, :;,;.;xico_ 158) 8a • 
.t.:d.ició.11 p. 67 



dicia par·a los e:feci:os de la qutlrella a toda persona que baya 

sufrido algún perjuicio con motivo de celito y u-at~dose de 

i.r..capac.: s, a los d<l sce:.d::en tes·_,:¡, a f'al t.a de éstos a los he!: 

respect .. a las pereo~&s morales, aus querellas podrán ser 

:fo::-=ul<id .. s por a.;iocierado con ;;:an.dato ~1.er•l para ¡ileitos ¡

cobra:-.:as y clá~sula especial para tales f'inea, ai.c que aea

;;:Gnester cubr1r ma~ores re,.Usitos. • (40) 

..>;.it;.•lica t&.:noilr. el autor ar.tes mencio.cado que el que

rellc.::.te tiil.:ie la f'aculted pa:-a otorgar el perdóo :¡ •ato a -

su vez extiLgue la pretens1ón punitiva si se otor~a iWt&s de 

ciict..r aeL.te:.c;.a en se~uncia ir.stancia, eato serM de acuerdo

al articulo 93 pr1~er párraf'o áel Código r•~•l vigente para

el Dis-writo :'lid.eral, el q1.0e mwIJcioila: ".0:1 perdón del ofer.d~

do ~el leg1ti~ado para otor~arlo, extin0ue la acción penal -

respecto óe los aelitoa que solamente pueden perJeguirse por 

querella, ai•~pr• que se conceda antea de proaunciarse sen-

téncia en aeg;.;.¡¡da iGstaiici&, y •l reo no se opoaga a au 

otor~a:roiento. (41) 

~e resumen, respecto de la querella, pode.moa decir -

q~e ea wi derwcho Qe tod• persona, que cor.siete ea poaer en 

conocimi•1,to de ls autorid&d los d11a.os que hao aido ocaaions 

(40) García ~am!re&, Sergio Curso de Derecho Proceaal P•nal
.i;di torial Porr.1111, ;3 ..... , :.i:•x1co 1977 .i::dicicSn 2s. p. 243 

(41) CcSdigo Pe~al pi.ra el Dietr1to Federal ~ditorial Porrda
a. 4., K4~co 1985 ~dioicSn 41a. p. J7 
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dos er. au peraona, así ta:ibién el ~inisterio Público conoce

d• querellas por da~os co:etidoa a personas incapaces y o~d 

a los descendientes, a falta de éstos a los hermanos o a 

quien los represente legalmente. Aeta querella se ROne an e~ 

nocimiento de la autoridad para que se persiga al autor del

ilícito, y se le castigue de acuerdo a las normas estableci

das por el darecno. 

•sí también, en loa delitos peraeguibl•• por querella 

ya c•Lcionados con anterioridad, •l querellante puede otor-

gar el perdó11; asta procederá, sólo que se expo11ga ant•a que 

a• pronwicie sentencia en e•~...nda i.nst¡u-,cia, y el reo no ae

oponga a au. otorgamiento, de acuerdo al artícu.l.o 9l del Cód!, 

go ?eLal vigente, ya llldncionado con anterioridad. 

c) .::xcitativa 

.ii:lltr• los requisito• de pro~dibilidad 7a .. ncionadoa. 

con anterioridad, toca, mencionar el que •• r•~•r• a la ex

cit1&tiv-. .7 da ac10•rdo a la opi.Aión d•l a¡¡tor ~llfll aiver~ -

3ilva, la excitativa ea: •La solicitud q¡¡e bao• •l repree•n

t.nta de wia ziación extr.nJera para que •• pereiga al que ba 

pronuncilildo injuria• en contra de la nación que representa -

o en contra de aua a&entes di.pl.om.áticoa.• (42) 

(42) aivera Silva, Kaziuel 2!l• ~· p. 118 
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la =:i.o.::;a ;::ar.c:ra· opina el autor Guilltirmo· Colín sán

obra :~e Lerecr..o' :.:.exicano de Proced=-;.iér; tos p.,m .. 1es, 
-·-":':'.-: .-··· · .... -, 

q:~e,J.;~a,;e:Xci.ta'ti.va~;~;;.••es .la:';cpeticiórique hace el repre-
- ... , .•.. -' ,;-; .- ~"~;) '} ; '" ;_ ...;:~·','; e'; ~ ;· ~ 

cler. tá=:. ~e .~:e ;tS;'?i;.~s.' ~.x~r~·i~'e~o para·q ue ,se pro ce da per.almen te-

e::. co:-.. ~ra'.~á' quier. ha ~r~t~~iid.o .i~j_tll-'ias al gobierno que repr~ 
se=.ta o ~:;~u~ 'agé-;tes diplowáticos." {43) 

?or lo anteriorzente expuest~ es una forma especial la 

excitativa, por lo que la petición del representante de un -

país extra=.jero, es se=:ejante o i5ual a una querella, por refe

rirse a :.;.:: delito cc=.iZo que se persigue por querella, J así la 

~xc~tativa tiene por definición los eleme~tos componentes de -

lo que cor.oce.::;os por querella, así sólo entendemos que la exci 

•a•iva, •rata de .itla solicitud de país extranjero {ofendido),

que exige se persiga al autor del delito de iLjurias que se -

~<=.:. co;::etido en cor.tra de un país extranjero, o de sus repre-

ser. •;,,ntes ~iplo;::áticos, esto es lo que se refiere a una quere

~la de p..rte, por ser se¡:¡ejante a la solicitud del ofendido, 

r...r.te la autoridad para que se castigue al autor del delito. 

Considera~os que la excitativa co~o requisito de proc~ 

(43) Colín S.ú.chez, Guillermo ~- ~ p. 285 
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fuero común, sólo ds aplicable este req~isito eL ~atería Fed~ 

ral, J al hacer referencia sobre el delito de inJurias éste -

ha quedado derogado, en sus artículos 348 y 349 del Código P~ 

nal vie;ente plil"a .:1 .Distrito Federal. 

Debi6ndose notar este requisito de procedibilidad que 

se refiere al delito de injurias, ya no existe en virtud de -

que el delito <le injurias na sido derogado, por el decreto -

del 16 de Dicienbre de 1985, y publicado en el ~iario uficial 

de la Federación el dÍa 23 de diciembre de 1985, del Código -

Penal vigente ya mencionado con anterioridad. 

d) Autorización 

Por autorización eutendemos que es necesario el deaa

fwero y el permiso del superior, para proceder en contra de -

un fL1L1cionario, ci..aLdo haia cometido un de.1.i to que aancionan

las leyes. 

Desde otro punto de vista, • ••• La autorización es, ia

!inuencia manifiesta de los órganos autorizados coapetentes, -

en los casos previstos en la l.dy Penal, tal. es el caso de de

safuero de los diputados ¡ del perm:i.so del superior para pro

ceder en contra de un Ju.•z 1111;0.• (44) 

(44) Colín Sánchez, Gl.lillermo ~· ~· p. 254 
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Le lo anterior, la autorización cono requisito de pr2 

cedibilidad indica, que la autoridad ::io p¡¡ede ejercitar la -

acción penúl &L contra del funcionario como presurito respon

sable de un ilícito, hasta en ~to quede desaforado, y el -

superior dé el permiso para que se le juzgue. Así también no 

se le juzgará nasta que exista la autorización del superior, 

para proceder en con-era de un dip!ltado, un juez, e~. y por

ill.timo pienso que deoerían aceptarse para iniciar el proce

dimiento sólo dos requisitos, que serían la denuncia, y la -

querella. 

2) Función de policía judiciai. 

AXplicaremos en breve, lo que se refiere a la función 

de policía judicial: inicia la investigación por encargo del 

~inisterio Público, desde que "tiene conociJlliento de la den~ 

cia o querella de los deli"°a que se hayan cometido. ASÍ te

nemos que ·~i agente investigador del ilinis"8rio Público al

tener conocimiento de los hechos, ae encuen"tra a primera vi~ 

ta, ante la imposibilidad de determinar las notas distint1~ 

vas del ilícito, y también ante el. problema de saber quiJn 

ea el autor o si aqu~l a quien ae le hace la illlputación lo 

ha cometido • 

.Para precisar lo anterior, la uveatigaci6n, ea aqua

ll.a durante l.a cua.I. rewniri& loa el.e-ntoa legu.l.•• que juati_ 

queA el eje_cicio de la acción penMl..• {44bis) 

(44 bi~) Colín S<Úlchez,Quillermo Ub. Cit. p. 256 



D1.1rante la etepa de la AVer1~~dC1Ón ?revia se pont: de 

mar-i1-:i.esto la fu.ncl.Ón de ?olicí1s Juciícic1l o c1s:Í:"60 del i.1iI:is-

'tt:rl.o .?úolico, quien actucir.-lO como aut-:>r1ddd en la investi15a

ción de loe hecnos, ea •Ju~ado por el o.feLdido, por los peri-

'tos, ¡ terceros. 

• ••• ~a averiguación de los delitos del Fuero ComlÍil, 

en el ~isu-i'to zederal se lleva a cabo por loa Agentes Inves

t1¿,c.dor=s ciel Ail,iai;erio Público adscritos a la Dirección Ge

nerc.l de ÁVer1guaciones ?reviae de le Procuradur{a General 

~e J~s'tl.Ci~ ¡ por los que estb..a comisionados en las agencias

ael :i:i:.is'terio PO:olico investie;adoras ae delitos, que .funcio

'"an en las ai versas ó.e le.,;<acio:.es de po.l.1cía. • (45) 

ñs! tá.'.:loién • ••• ~a Policía Judicial procederá a reco-

~er en los primeros momentos de su investigación: las armas,

ir.stru::.e:c.tos u oo;¡etoa de cuEalqioier clase, que p11ó.ieren ten<1r 

relación con el delito $ •• hallaren en el lugar en que se -

co¡¡¡etió o =n sus in:uediacioDea, en poder del reo o en otra -

parta co~ociaa, expresando cuidadosameLte ei lugar, tiempo ~ 

ocasión e~ ~ue se encontraron ¡ haciendo una descripción mi--

(45) Col!n ~ánchez, Guillermo ~. ~. p. 257 
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nuciosa ue La.a circLmstuucias J ::ie Sl4 il<a.l.J..iszgo • .De i;oaos los

objetos se .. r.i;r .. gará recibo a la persona eu cu¡o pcddr ae en

cucn tr.:1~, l.a que ase:1 tará su cor.for:nió.ari. Al dup.l.icauo se ª62"~ 

gurá al acta que se levaute. nrtíciil.o 95 uel. Códi50 de ?roce

dim:i.eni;os Penales para el Distrii;o .Federal. •• " (46) 

ÁSÍ ~:i.smo, el artículo 101 del. Código a~tes cii;ado, -

el. que a la l.: tra dice: "Cuando• para ma,;or cl.aridaci ;¡ coopr2_ 

bación de los hechos, fuere conver.:i.ente l.evwi.tar el. pl.ano -

del lugar del. del.ita J i;om..r ~otograrías, t<UJ.to de e~e 11.l.6ar

como de l.as personas que nubieren aiQo v{ci;i~as ael. uel.ito, -

se practic&.rtin estas operaciones y se hará l.a copia o cu.seño

de los efoctos o instrW!l.ectos del. mismo. ~~rovecc.wdo para -

ell.o todos los recursos que ofrezcan las partes•. (47) 

La :función de i>ol.icía J1.111icial. variará de acuerdo coz:. 

el. tipo á.e.l. delito de1,unciado y cox:. l.as circi..nscancias que r~ 

deen al caso, por l.o que no será posible ~oarci:U" los in.nwner~ 

olea casos que pueden darse. 

~l acta de rol.icía Judicial.· 

"Las dili~eucias se hacen cona~ 8ú el acta de Poli-

(46) Colín Sáncnez, Guill.ermo ~- ~- p. 258 
(47) Cóá.i0 o de Procedimientos Penales para el. Distrito Pede-

ral. ~ditorial. Porr~a. s.¿. a~xico 1985 34a. ~d. p. 29 



cía Judicial, aocu.:iento que contiene todas las actividades,

las e~periencias y verdades de la averiguación.• {48) 

~l acta es wia labor dinámica y técnica legal en tor

no a los necQos y del probable autor de loa mismos. 

·~n el acta de Polic!a Judicial contendrá lugar,y no 

ra, en donde se iz.icie la averiguación, la que será redacta

da por el agente del :.iinisterio Público; si es necesario una 

i::..;;pi!cción ocul..r, el. per.sonal investigador se transladará al 

lu~...r procedente; :::1 :.tiniaterio Público dirigirá la invesi.i

~ación, iLdJ.cc.ndo al personal técnico loa aspectos importan

tes para el mejor i~ito de la investigación. 

•si hay testigos y están presentes, se hará constar -

su decl...ración anotando sus generales, si no han comparecido 

en la oficina, se lee citar~; si existe desobediencia doa ve-

ces concecutivas, se oraena.rá a la policía proceda a su loe~ 

liz~ción para su presentación. Se dará fe, en el acta, de -

los instrw.lentos que se utilizaron en la realización del de

lito, ae las lesiones, de las personas y objeto• para la in

ves·u.gación. 

·~n cuwito a leaion•a •• i"recuente que loa agentes in 
vestigadoree del lti.niaterlo Público, se concretan <. nc.cer con~ 

(48) Colín SIÚlchez, GW.ll•rmo 22· !2!1· ~· 257 
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tar que ae agrega el certificado aédico. 6e importazi'te la -

te dada por el órgano de la inveatigación, aobre el cual re

cayó la infracc~ón que .,reeenta "tfllea o cualea alteracionee

cia la aalud. 

Al·tratar docW!lentoa relacionados con la averiguación. 

se dará ta de los miamoa 7 ea agregarán a lae diligenciaa. 

•En loa caaoa de bo.cicid1.o ~aoerá practicarse n•crop

sia 1 se podrá dejar d• hacer '•'ta cuando al J~z lo acuerda, 

previo dictamen de paritoa moldicoa. 

~n la •v•riguaci<in pr•via •• puede diapaoear la ne

cropsia, c~ando a• sabe qua tall•cid a cona•c~eocia da una -

enfermedad, o por ·cauaa aj•n• al ámbito d•l Cddigo Penal. 

Laa detarminacionaa de laa acta• d• Policía Judicial, 

llevado a cabo laa dili¡¡eociaa allte •l ·~ie~rio P4blic~ ·~ 

tará •n aptitud da dic'tar raaolución en •l acta d• Pol~c!a -

Judicial con •l nombra denominado da: determinación. 

La datarminacicSn a•r' diattnU aegúa •l caao; ai ••- " 

~ aatiat•choa loa raqlll.aitoa del ar~clllo 16 coLatitucio-

Áal; si 8.Jtiata d8t8DÍdO, 10 goudr. a d~apoaicicJD dal a&en~e 

del iiliniaterio P4blico an ~o ~un-to con l•• diligencia•, 

pva qua tlete r•alic• la oonaipao;idn. • (49) 

(49) Col!n liiDollas9 CJuill•rmo 9Jt• Cit. P• 258-259 



(;) La cor.si,;nación 

:L.a p&labra consi.:nac.ión prov.iene del latín "Consivna

t::.onj ~" (d;¡ cum, ;¡ consi.jlare, seftalar). 

•.::o el se:.tido genuino, si.,;.oifica la acción de coasig

r.ar, es decir, de ser.alar ;¡ deter;ninar ••• • (50) 

?ara llevar a cabo la consii,v-ación penal es 1mportan

"Ce ;ue el ~ir.isterio Público haya realizado cada una de las

dili ge~c~as y haber co~probado el cuer;o del delito ;¡ la pr~ 

s·="Ca re.;ipor.saoilidad del inculpado. 

~e esta for~a opina el autor, Guillermo Colín Sánchez 

iue la consi¿nación, ~~ "el acto procedi~ental, a través del 

cual el Al.r~isterio ?úoiico ejercita la acción penal, ponien

do a aJsposición del juez las ailigencias o al indiciado en

su caso, con ello el proceso penal juóic1a1.• (51) 

?or lo i;.nterior, la consignación se caracteriza, por

el eJercicio de la acción penal, ;¡ para que procwda la con-

si,g.i¡élcJ.Ón, el :.liuist"'rio ?úblico deberá reunir los ··req1.1isitO'!. 

(50) .::;nciclopedia Jurídica vmeoa, 9_2. ill• tomo Ill p. 1014 

(51) Colín Siiuchez, Guillermo, 2!?· ~- p. 261 



44 

necesarios del cuerpo del delito y la preaW'.lta responsabili

dad del inculpado, en la etapa denominada de averi~uación -

previa, poniendo ante el juez las diligencias y al indiciado 

si existe detenido, para que se le siga el proceso penal. 

Para el autor Guillermo Colín Sánchez ya ~encionado -

con anterioridad, nos explica que la cocsignació1. es ae doa

formas que son: consignación sin detenido y con detenido, -

así nos explica que "Cuando la consignación ea sui detenido

Y se trata de delito que se sanciona con pena corporal, va a 

compadada del pedimento de orden de aprehensión. Si el deli

~o ea de los que.se sancionan con pena alternativa, se real~ 

za únicamente con pedimento de orden de comparecencia, en e~ 

toa casos el Y~niaterio Púolico turnará al Juez solicitando

dicha detención. 

"Tratandose de la conaig¡¡ación con detenido, se pon-

drá al indiciado a disposición del juez en la cárcel preven

tiva, remitiendo la comunicación dwl Juez junto con las d~~~ 

genciaa.• (52) 

De acuerdo con la opinión <antea expuea't&, •e entiende 

que la consignación cuando ea por delitoa que ae aaoc1on1Ul-

con pena corporal.deberá conocer de éeta ei runcionario, 4stle 

(52) Col~D Sáncbez, Guillermo ~· ~. p. 262 
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pon<ir~ al i!J.diciado, '1.Ilte el Juez en la cárcel preventiva con 

las diligencias obtenidas del caso, para que lo juzgue y le -

determine su situación jurídica de acuerdo con las normas de-

derecno. ~l artículo 135 del Códi~o de ProceQimientos ?enales 

en r.iateria Feder"11 nos señala: "il r.:cibL: el :.iir,isterio Pú--

blico di~igencias de policía jUQicial, si hubiere QeteniQos -

y la deter,ción f:.iere justificada, hará i.wno:ici.::.atam.,nte l;,, co!.1.

signación a los trib=alas. Si fu.ere injuatificada, ordenará-

que los detenidos queden en libertad." (53) 

4) Jurispru.deLci~ y tesis sobresalientes. 

lo q u.: se refiere a denuncia, así ter.e:nos lo ::iig .. i_en te: 

.Delitos. 

·~ratandose de aquéllos que se persiguen de oficio, 

basta la simple denuncia pars que el :.iinisterio.Público inte~ 

venga, si estima ·que debe ejercitar la acción penal, si.n que

para la incoacción del procedimiento en contra del acusado, -

s~ necesite querella de parte legítima." (54) 

(53) Código Federal de Procedimientos Penales, &ditorial Po-
rrúa, ~.Á. ~éxico, 1985 34a. ~dición p.158 

(54} Ápén~ice al Semanario Judicia~ de la Federación, 1917 
1985, segunda parte, primera sala, Quinta ~poca tomo -

JJJJ.V, p~g. 559 Leruc Leo, p. 13 
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Por lo anterior entende~os, que basta con la simple-

d=••ur.ci<>, de los ó.e i..i tos, que se peraiguen de o.ficio, para -

que l;,, a:.ttoridad e~ercite la acción penal, en contra del pr~ 

sw.to re•ponsable, a1& necesidad de que exista querella, baa 

ta la simple der,l.lllcia, para 1:¡:.ie proceda la autoridad, Vemos

e~ se~~iaa l& J\U"1sprudencia que se refiere a la querella 

necesa:ia; la que exp:esa lo siguiente: 

"?ara los e.rectos procesales, basta la simple mani-

festación de voluntad de la persona ofendida por el delito,

para q:.ie se persiga ai responsable, aun cuando aquél emplee

tér=iinos equívocos, para que tenga por satis.faeno el requi

sito de querella necesaria.• (55) 

4SÍ vemos el criterio áe la ~rimera ~ala en lo que -

ae refiere a la 1uerel.la neces&ria qJ.e nos aice, que sólo la 

simple mar.i.featación de voluntad ae la persona ofendida, pa

ra i:.ie se persiga al reaponsaole del delito, aunque el que~~ 

llante emplee términos eql2!vocoa, para que tenga por ioter-

puesta la querella necesaria. 

Cabe mencionar la Jw-~spr~denciti, en lo que se reri~ 

(55) ... p;:r,aice al Semanario Judicial de la Federacidn 1917 --
1~85, ae¿w:.da parte, Primera Sala, sexta Epoca, segun-
da parte: Vol. "411 p&g. 154 A. D. 3805/58 Leobardo Se
rrano Mar, Uoanitll:idtid de 4 votos p. 465. 
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re al ejercicio de la acción penal, así tenemos lo siguiente: 

•Acci6n penal, ejercicio de la. 

Basta coc la consignación que del reo se haga el Mi-

ni~terio Público, para que se entienda que este f1J.Lci0Lario -

ha ejercido la acción penal, pues justamente es la consiena-

ción lo que caracteriza el eJercicio de dicha acción, a re--

serva de qua, despu's y ya como parte de la controversia pe-

nal, al :áii.istario Público promueve y pida todo lo qua a au -

rapreaentación correaponda.• (56) 

(56) Samani.rio Judicial da la Federación Segwida parta, Pri-
m-ra ~ala, ~'xico 1985 Ql.linta Epoca tomo ~VII· p. 2002-
iAartínez lnocencio, pág. 15 
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tt.ua ~e:irr:a.r.-:.ia qwa mayor pre$t:!rVi.-tción :de impar'te al -

gooerr. .. ao a.éi.tro d:! 1''.!"'s•ro ora.t:in juríaico Coust;J.tl.lcional ed 

sl.n ª"ªª a..¿;-na, l<L .:i.:.i.e~al.idad cor.¡;¡agracia "n.el ia-tículo 16-

c.: 11::1 ¡.eJ ;:i~pre:;;.G, ~ t.~i p.m. te ••• q.Je t!l.lddiot compra1.<iiáa aeL

~ro .:i~ .:il~. ~:a cf:.cac:.\:i jl.lr!a.ica, rdsidc er, el hecho que --

t~ vo lie :.;.J xico, <lt:lade l.a Cor.s ti •ución hast;a .:l. roeglar.i"n to .. ~ 

~ini~~rG~~vo m~$ ;J...Lucio~o •.• " (57) 

Aaí, •~~cián noa ina~ca el. autor ant;es mencionado,

·~1..ie la legc:.lial;;i.ci .se hace VGler en toao acto iL.justificado, -

co::::.o E!!l ,.;;. acto da .:nolést;ia, er. U!la de•enciór. injustificada

~ue ae efec•Je t:l!l COútra a.e wia persona (5oberr.ado) sir. que

se juatl.fique con Wld orden de aut;oridad competente, aalvo,

q~e st:i l.Lcurra t:in fla5rwite delito, si no demu.,stra la just~ 

fic ... cióu cit: au aate~ción se dStá viola.ncio la g;srar.tía de le-

6"-"-iaaci que co.r:.:o<&gra la t;oz.stitución en su ar10ículo 16, párr!! 

tos ¡ J ll q~~ e~pr,;acu; lo ai~uiente: 

¡:¡;Srr .. 10 1 •;,,.a.ie ;¡.oecitt attr molestado en su persona, familia, 

uomicilio, pt&pel~s o posesiones, sino en virtua a.e mandamiea 

"ª .i acr:i. -;o ae J..a dl.i -:.:>rl. ciaa campe "ten te, que t'unde .f moti ve la 

cau:;a· .l.e~ .. 1 ª"l ¡:¡roceui~üec.to. ?b.rrafa ll,"l>o podrá librarse 

nl.Lei.nia orae¡, ae aprenensió.c. o detilnción, dino por l.li aui:or! 
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da11 j u11ici;,.J., .s:i.n q Ut:! prt:ceda aenw.cia, &Cl.l~>ación o q1.1erelJ.a 

d<! 1.1r1 hecho dater.:ninado que J.a J.e;i castigue coa pe .a corpo-

ral, y ain que esttfn <t.¡,ioy;,.uas aquJllas por d<:cla.ración, bajo 

prot~sta, de per~ona di~a 11e fe o por 010ros 11atos que hagan 

pro bable J.a respon¡,¡io.bili<i"'<i del inculpado, hecn•• e.x.cepció11 -

de .lo:; ce.sos de .fJ..igrante dt:.lito en que cual.quier persona -

puede aprt:!.aenaer a.l. delincue.i:¡i;e ¡ a si.;.a CÓ.llp.lices, ponieado

.i..os ;iin aeuiora a dispo.¡¡;;.ción de l.a autorida<i i=e111ata." ( 58) 

roaemos decir q~e la legaLi<iad, J.a debe observar lª 

awtoridad, a.l. aplicar la sanción, al caso concreto, sin vio

la.r las normas conte.aiaas en l.a Constitución. asÍ,él gobt:!r-

nado al apJ.icarsele la sWJ.cJ..Ón, será ae acuer<io a la legali

dad, por ser Jsta, de exacta apl.icación re la ley~ y deoe -

apJ.ica.rsa ae acut:!r110 a J.us normas establecidas por el dere-

cho • .üa Constitución Pol.ítica ae l.a Rep~bl.ica, al consagrar

l.as gar<&llt:Ías, que debe 11isl'rutar to110 proc .. sauo "C. la A.ver!_ 

$Uación prt:!via .l.o nace ~enieAdo por ci•rta l.a existencia 11e 

wi suJeto capaz de derecho penal con conciencia de sus actos 

y an conciencia de poaer 11efen<ier dUa ~ctoa. 

Del contdni~o a• &Lg""10d artícwlos Conatitucional"s 

por eJamplo: al artÍcUlo 14 en dw priwt1r párraro. se refiere 

a cumplir con las formalidaaas esencial.ea del. procedimiento

ya qut1 a la letra dica:•~adie poár~ ser privaao de l.a vida,-

(58) Conatitución Pol.ítica de loa Adtados Unidos ""8xicanos,
.,;aitort1s lila~icanoa Unidos, .> .... ili.!xico 1;:,86 1a. 6d. p.1J 
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te.edt .. uleciuos, eu =l. que se cu:i:pl..n las forma~idades eseu 

ci .. l"s dt'!.1. proctilai¡¡¡ier.to ;¡ coni'or;:r.e a l.as l.e;¡es expeaidas -

ASi~ismc, el artículo mencionao.o coz.. ¡,¡nterioridad-

inuicC1, "a nin,,;IALla ley ae le o.ar,¡ e!"t:cto re'troactivo ez... - -

perjuicio ut: fl<H'.;on ... al~'"Lla." (60) 

1•..::.n ~ l caso a~ Wi..a e.e -:e:J.c1ó~, sólo para los casos-

se5...r.uo p.irraJ:'o dt: .l.a Consti tucl.Ón, el qioe ,. .i.a l.e tra a.ice: 

"No podrá librars~ niug"4llu. ore.en <it: aprehe::sión v J.~'tt::.ción, 

si. ... i.o por :"'~:.rtor-iuaO.. j¡,¿ó.icii:ll. sin q:.¡e p:ec~da der:w.-cia, ac;,¡d~ 

ción o querella ••• " 

lestar a ~es particulares t:n el ~oce de sus derecnos por --

mandato dscri'to, fundaáo ~motivado, ae aciier(,10 1a.l a.r~íc-..¡c 

16 Cor.stituc1on ... l. primer párrafo, 'l"e a la letra aice: "~a

o.ie pueo.e ser mol.estao.o en su persona, ~:.mil.ia,do.ucilio, -

papeles o ~o.;esiones, su.o t:n virtud a~ mló.údQJJ¡iento escri•o-

de la autorid"'d co.t:ipeteni;e, que ¡'~de y illOUve la cai.o.ia le

gal del procedimitmto." (61) 

(59) Const¿tución Política de los Latados Onidoe Mexicanoe
Ob. Cj.t. p. 12 

(60) ~ p. 12 

(61) ~p. 13 
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.:;n-:re:o-:ras lit:?,. las :g~rb..n:~~a~'. ... iriú{viaü&ie.s 9 .en_ l& ·

avcri~wd.c:. q:i.· ;¡;·;~-~:!·.~~ · -~e.~:EúnOs.:. 'lo :3·~~~~A~¡~·~d· ~,, ·.'~?·~&.··.~:r~ ~~ir los 

ele~er.•os.•·qu¿; 66~-~t~e'.ce~ -~P;.~uirpÓ ~é,f.:':a~~/~º;Y; l~- proba_ ble. 

r~ s:iocsci:Oi.Í'i ~&:·~·:;·,,Q.ár~'i :;:-~.t;c::r·_.:·~·n· .. ··ao··t-i ;¿1.út::~~: ;-~~z¡:si-gn~. " ( 62) 
- .'J_._,·~l,'.::-:: "'· ,:.- ·.·;,.-·. - . . 

1·;o·s:}:'t·::·¡·u:_·¿·g,··~f;,:1;.>c.onS't:1_'tú.c'.-i.cf;ili1. en su ·pr4mt::r párr~ 
' ",. ;~ : :;: ' 

:fo, :i.a$·:.·~~l~~\f'.;"~iO..::iii;oq.,¡~se i:!lpi.n;e .. 1 acL<i;aao, los-

_=i~-~C=:{~-9::S.::~.:~-.~.~-~-~~:-~'.~~'1~t1;"tt¡Jiill .. _aquJl, lugar, "Cicmpo y circw¡:;tf;.ll

C:..~·s ~~--~-'.'..;!·-~--:~-~-~·'C:~i°~ri-, _;¡ los ·u~tos q_l..ie arroje la avcri¿;uación -

pre.-.ri~,O::.rb~'·q::.e debez: ser o ... s.:wi-;;es para comprooar el cuer-
', "-, ~ - - --"- ,-->; ', - ' 

¡:¡o :ce::· ~'<.1.i-;;o ;¡ hacer probable la r .. s.,ansai:>ilid"1d delacusa-

dÓ." ~ó.}) 

Se ciJ. s ti.cg,.e 

io::i prcc:p-::o.s l.a:5::ilc!s, por ester coL.~t::niaos ~a nuesu-a Con~ 

~it~c~5~, lo qwe iwpiica qyc a todo acto ilÍc~to, la autori 

dac se ~asará en bplic~ los pr~ceptos ai Cbso c~ncreto, y-

si aa exctae o GO los op~ica, ~s~~rá violetncio las 5lirantías 

?ar lo :b.!"1to, 1'l.il J.c~b:.l~l..Jda, q ... cati coa.pr:r ... úlda aen-

~ro a~ ~i~ti, l& ef1cac!~ juríaic~.~. y por~~ m~óiHcidn se

protc:5c ~cu.o é:::.i.. SJ a~t:roa ele dtirecr'o suojd"tivo cie :¿é...cico!' {64) 

(ó<:) .... ;;cric ;¡ 1>i="to, C.:t::o;d.r .iu!;iusto ~- ~ p. 76 

( ó .3) .:or.:; t~ ""'º iÓc. J:>olítica ae: lo:o .::s "ªªº"' Jnidos :iiexicanos

~- :::,u. p. 15 

(64) .:>:..rga&, .l.U•"'º"-º ~· ~-



li.~er.¡;aa, ••• ·~.C:s 
_, . ,' . 
~~~?~~c~rs~ ~i i~o~~r~, 

puf~ ~~-~~~'.¿~:·!~~~.:- sJ.\."c:>!';;~'c·~~~f ··s:.-;j : . .'~á;;·.·"·ii·=::-i~~~c·i 01~~s 
..... : : ~:·:- ~ ,'-

qu" l1:s se-

nace l.;!. 

un reg~ 

ae su -

-;.·1..o10, J~ q\.tc -:;a~Í, J.O c.i.s~or.e ¿-.&. .Qr'tícu.i..o 2o. ae nuestra Carta 

(ó5) !Je .t'iu" v;,.ra, .rtC&i' .. e.J.. i.i:..ccl.on:.rio tie .:;,;,recho, .t:di tor:.. .. 1-

?orr~~, ~-~· ~~x~co 1~60 ~~. ~u. p. 331 
(ó5) (;on.ai;i•..ic:..ór, .20.l.Í•:..c;,. ª"' lo,; .;;.,.t;iauos üniaos ¡.,¡exicanos-

~· ~-p. 5 



Asi, la garantía de libertad, •es i.in derecho pú-

olico subj,.tivo, oponiole J exi~1~le al estado. 

1'La garantÍéi ue J..ioer"tad, como e.l.emE:.L'to ir.sC!para-

ble ae la per:iion"'.L..:.aad nu.ma.La. ae co.üvirtió, pues, en ..w ae

recho púo.i.ico cwar.oo el ..:.st1>uo se ocligó a r<:spe t»rlc.. El 

est·era de .i.ioertad, <ir:. f,.vor <.>t:.l i.r.a;;.via.uo.• (ó7) 

~e la ~~ma ~anera.opina. ei au~or ~L.Li.s 3asdrescn 

er. Sw o ora, Los r.erecnos ª"'l. Hombre. "':.. dec¡_r. q ... e l.o ;>ara.;l 

"tÍa de libert.aa, i;:S "Wl darc:cho del. hombre ... .r..~ d.i r~spe'to 

a la vida, es el estado nat..ra.l del homore, J le co.usi~na.~

disposiciones 6enerales específ¡_cas para pro•esarla,f que -

se e.ucuer;tr.;ui conteu.idas er. l.a Cor.stitución de 1<;,17, refer;_ 

das a la lioertad d"'l homcr"' y son: el artíc .... 10 20., que -

prohibe la c»cl,..vi•ud, que ro_¡;¡p"' un víncu.i.o oe ser escl<iávo-

a la de ser liore. 

esi;ipulan .i.os casos y los requisitos en que per~ite que l.a

autoridad r,.strinja la J..ioertaa per»ona.l, por razones de i!l, 

terés social., ai·eci;aoo por wia al. teración del oraen j urícli-

(ó7) l:lurgott, l1!91ac10, .a.as Goarantías i..ndivi'1ual.es, ~ ~ 

P• 239 



jucio directa de la .. ocieaad mis~a y .fr•c1.1entemente con óa-

14, párrafo se~.muo, previene que la pr~•ación ue la líber-

"tad requiere proce 11<amie.n "to for11<isl w.. "t" w:. tri owi"'.i.. .,~evia--

mente establecido, lo que implic4 impu"taciór. concreta ~~ -

auuiencia, opor-;w:ii<iad de defen .. a .l ae a;.ortar pr..ieoas. "(óE) 

¡,4 Con.atitl..lcl.Ón .?olÍ~ica Qe .a R:epú.O~ica, al cor..aa-.; 

&ra.r los garbo4"tÍas, q1.1e deoa dis.tr1.1tar "todo proces,.ao, e:: -

la averi6uación previa, poar~ gozar ae ~a .iocrtaa, invoca.q 

do al artículo 14 Cor.stit1.1cion~l,pri~er párraf~, e~ ~ue ~ -

li. .4.etra ciicb: •• ~¡•adie pourá ser priv11.uo de l.a vicia, de la-

libertad de sws pro?ied,.des. posesion"s o uer:cc.o .. , .. ino m~ 

diante ji¡:.i.cio seguido ante los triowia.4.es previ~~er."ta es•a-

bleciGos, en el q1.1e se CL.lli.plaa las for~alidaQ=s esa::ciales

d•l proc:vdi:nl.en to y coní'or.:r:.~ a .las l~~·t:to e.A.pe .... ~de.is cui .. ar.~~ 

riori3~d al hecho. 

iwponer, por si.;uple aw~lo~ía J 4""1 por 111a,Yor!a de ~:szón, 

peua <&l,¡u.na que no esté_ liacretada por ~ua lc.t e.11.act;-.a;.,r.•e 

aplicabl• al uelito que se "trata." (69) 

{68) aasdreach, ~Llis Los !Htrechoa del Homgre ~ltitori~l J1.1~,

S. &. ••~ico 1977 1~. ~Q. p. 112 
(69) Oondtitución Polí~ic~ de loa Astauoa úniaos ~ad.canos 

~- 2.U· p. 12 
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De la witeriar, vemos que toda persona que comete wi 

ilícit:a, tii.ne la facultad de gozar ae las garantías Consi:.:!:_ 

tucionales, q .ie le oi:oz-¿;= dei aerecho &. .l.a li beri:ad, por -

medio ae caución, c~wiuo el término m=aio arii:m~t:ico no ex-

ceda de cinco anos ae prisión, ue acuerdo al artículo 20 

Conatitucional,en aus fracciones primera y se~..r:ua y que a

la letra aicen: 

"Fracción l. lrunediatamente que lo solicite será pue~ 

to en libertad provisional caja caución, que fijar~ el juz

gador, tomando en cuenta las circunstancias personales y .l.a 

gravedad del ñelito que se le impui:e, siempre que dicno de-

lito, incluyendo sus ~oaalidades, merezca ser sanciocado ~ 

con pena cuyo tJrmino m~dio aritmética no sea mayor ae cin

co años de prisión, sin más requisito que poner la s~ma de 

dinero respectiva, a disposición de La autoridad jwdicial -

u otorgar caución bastante para ase~urarla, oaJO la respon

sabi.l.idad del juzgaaor en su aceptación. 

"La caución no exceaerá ae la cantiaad equ::.v·alente a

la perce.pción duran i.e dos arios del sa.larl.o minillio ge,.,eral -

vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

".Fracción il. lio podrá s<!l" COllipelia.o a deC" larar er; ~u-

contra por lo que q~eda rigurosaraente pronibl.da i:oda incom~ 

nicación o cua.lquier otro medio que i.ienda a aquel ob-

jeto." (70) 

(70) Constitución PolÍtl.ca de los ~staaos üniaos •exicwios
Ob. Qi!. p. 16 



..::>:...e·-(;¡..:. ·~.:~L:~~~-5,;-, t:l. ~:..r.i;.~':crio .:ilolico .J.i;.:;pon.drá lea libe~ 
-~· ·, ' 

-:'1:;_' .,¡:;,:;:· -:~--~~~9::-~-~--~-~ao~ ,. ~~r, p~: j\¿icio ae :::10.lici tar el arraígo ,-

. .:;~ ·J.s:.-: ~-é;~-~~·_:_l.ZGt :r.aaic.ri-;e Cd.;;.c.::.ón .;;u:f'1c1t!.:.'te qt,¿e fije e.l-
. ' _: 

:.:~r.;.s~-=r·:.~_-º·~ . .:.·u.L:co, :.o ~~;3;.rcaer.sd a ~a ~cciÓ¡¿ de la justi-

C~i:a.. es~;( 6.~;Q ·- ~• ~<:iti:l uc -~ rcp~caCJ.Ó:, ae l.Os diañOS ~ per-

pbZ o ~~~~~o a~ io~ j~z~~aod ?&na~es cu~a ~ena no exceda 

a~ c~~co a~os ~~ grisió~, e• prG3WAto re~poosable no será-

d" ;;ie ':.e:.c;;..é.r, J ¡ioará •1 .... aer arrai8aao 1u1 "''" !iollll.cil.io, con 

l~ i~c~•t4u d~ trd"'lad1&r.; .. ~l lu~~r de trao~jo, si conc~~ 

":i. :ro-:."""" prasa:.':..araa !&llte 1<l. .áir.isterio Pú.iu.ico

q'-'~ -:r~i1T.~ 1.a ~··~ri,gt.aac~ó:~, ct..:.u.do .Sate lo aisponga; 



"lll • .Re<&.i.ice convenio con a.L o.rendido o aus causaha 

.bicontea, ant" e.1. :.iit.i.sterio Públ.ico, de .La :forma '"n que re

parará el. daño causado, en su caso,,cuando no se convenga -

aobrt:! el monto, .il. ;.linisi;crio .i?Úblico con base ea una asti

mación de lós daños causados, ea la inspección ministerial.-

que practique, en las versiones da los sujetos relacio!,ados 

con 1.os hechos y en los demás el.amentos de prueba ae que -

disponga, deter!ll.inará dicho ~onto. 

" IV .Que tra táado<Je da del.i tos por imprudencia oca

sionados con moi;ivo de tránsito de vehíul.l.l.os el. presunto -

responsable no hubiese abandonado al. leaioLado, ni partici

pado en los hccnos en estado de ebriedad o oajo el. in.fl.ujo

de estupe:facit<=.i;es o substancias psicotrópicas ••• • (71) 

.i?or lo <illterio~ podamos a.firmar tbl?lbién qua el Códt 

go de Procedimientos Penal.ea p&ra el Distrito Feder...i, reg~. 

la 1.a libertad del. acusado, en 1.os términos que esta 1.ey e~ 

tabl.ece, por conceder 1.a 1.ibdrtad bajo caución, Jsta deberá 

ser su:fi.cieni;t!! y fijada por e.L :.linisterio Públ.ico, y cuando 

el tJrmino me~o aritmético de la pen~.no exceda de cinco -

años de prisión, así mismo dl. artículo 271, .fra~ción"IV de

la misma ley, .:uidica: no ad al.canzará la 1.ibertad. ec los -

de~ii;os imprudeuciales, con ~otivo de tránsito ue venículos 

cuanuo el pr,.suni;o rdspoa11abl.a, Sd ei:.cu•u~tre en estado de -

ebriddad o oajo al. in.f.l.Lljo da dstup .. :fa_c:iectds. Sól.o por es

tos hecnos, e.L acusaao ao alc..nzará la lib .. rtad. 

(71) Código de ?rocedimientos ?enales para el Distrito Fea~ 

ral. ~· ~· p.p. 61-62 



Vc:r=::ios d:::. se~l.iida la t:;;is Jurispruá.,ncial, que se 

r=i'iere a la r"s~icc.ión de la libéri;ad, la qu<:1 a la letra

dice.: "Te;;is 1382 ¡.Lie:RTAD PERSONAL, ::CST!UCClOi< DE LA.-

"i.'..a lib:rtau p.:.rsor.al pueáe restrine;irse por cuatro 

::iotivcs: la apre~eúsión, la detención, la prisión prevcnti-

va ,¡ la pt<na¡ cada =o de lo.o cuales tiene características -

peculiares. ~l ccnju.nto áe normas jurídicas que condicionan

./ rigen la restricción de la libertad, en los distintos ca-

;;os de que se na ~ablado, se llama cambio de situación jurí

cica; ae ::io~o q~e cuanáo esta situación cambia, cesan los -

efectos de situación ~urídica anterior, pues cada for~a de 

r=.otricción d.:. la libertad excluye a las otras, y por lo -

::iid~O desaparecen los efectos del aci;o reclamado y es im

procedente el aoparo cúni;ra la situación juríáica anterior. 

~" acl.i.,rdo a la tesis antes expuesta, (se refiere a 

1~ r=atricc~ón ae ~a liocrtad), nos aice que L~ lioertad -

P~"ae a~spena:rse por el no c..mplimie~to de las normas que 

ccr.aiciona.::i ¡ rigen ~a libertad, de .,._~í que vendrá wi Cbmoio 

ae situación jill"Íáica, e inaica que de alguna manera interv! 

no la autoriáaa y ordenará los siguientes aui;os: aprehensión, 

a~i;<i:-.ción, :;ir:..sit:c pr&veni;i·va ;¡ la penalidad coni;ra estos au

~03 no :;iroc=de el a:i;paro. 

(72) Castro <., .;"".,,"'•tino L<icciones de Garantías .f Amparo -

Vu. i..;it. P• 55 



óú 

ro de este tr=oajo, lo q~e entenüewos por géi.ru.r.~í~. 4..~or~ v~ 

recos lo que se refiere a la 5ar~n-¡;Í~ de ae.fen~a. 

prect:pi;os est"1blecidos ,;or l.a CoLstii;ución, i;e;i.3!!IOS -i;.ie es--

tod dcr;chos son: La vida, la libertad, podesiones o cosas,

como lo aispone el artícuLo 14 Constitucional en d~S párra-

foa pri.mero j seg...:.ao, los q~e a lc. letra dicen: Párrafo pri 

mero. na ninguna lej se le aará efe~i;o ren-oactivo en perjui

cio ae persona algwna.• 

Párrc..fo se5w.c10 • "Naaie poará s~r pri vaac· ue la vi-

da, la libertad o de s~s posesiones o derecnos, sino meai<Ui-

dos en el que se cw:ipl&n las formal.idbdca esenciales del. pr~ 

ceciiraien to y c.,nfor.:ne a las l.eJes e;epcdidas con &i te:rioriO:._.d· 

al. hecho.;• (74) 

nal. ccnsa5I"ada en el artícW.o 14, en sus párraios, primero

$ segl4lldo, \nos inai~a ·1a garantía cid dfenaa), ae la - -

que goza toao gobernado, así. ell el caso de que el gobernado 

comete. un il.ícito, se le se~uirá ur. juicio de acuer~o a l&s 

normas ~ for~a~idadcs escucialea del procedimiento y la ley -

no se le a,ilicará re tro~cti vamdD tto •'(sólo dn beneficio del. -- . 
inc.-lpaao ) • 

(74) Constitución Política de los ~stbdos Uniúos Mtoxi.c..r.os ~ 

~- ~- p. 12 



ó 1 

.·1.;:i:...:.s .¡ue, en .ll:l•eria p.:1.al, la .gar::c;tía de de:fensa

la nace valef el i=c:Jlp~dci en La etapa Lid averi¿uacidn previa, 

et;,;pa e.::. .¡1.<e,"se':.iii.é:ia el proceai:r.iento y es el morr.<lnto an -

qwe el incúl;iil~:/J~pi~za a ejercer su def.insa, por si mismo

º aefer.sorLH·~:c.;,u 9cn:fi'1riza, :.porta prueoas, los testigos, pe-

r:.tos, 

c::o ¿;.. :.._:dd,i.Ipadó, de ;,;c¡.¡eráo a los pr=ct!pi;os establecidos_.:.,_ 

por .ia' :;.e:-,:~·· 

· G,:.ill:r::io Colín Sáncnez, nos indica que el "Dere--

c::o. aa de:fe:isa, ••• Dan.tra de toe.o régimen en el que prevalez

ca:-. idS gar~vías inaiviuw&~as 9 ~l coma~erse el dalito nace 

de defa::.sa. 

":i:..a pre-censid". punitiv"' ;¡ el derecho de de:faosa se -

dirig.in sie~pre a la satisfaccidn da los aspectos trascenden

-cales: e. in-cerés social ;¡ la conservación indiviaual. 

":.a idaología predominani;e et. los oraanes doctrina-

ríes J lesal se incli::.a sierr.pre a preferir la integridad so

ci<=.L, por:o,~a :fren "te a la ir.di vidual es de :na,¡ or j'ararquía en-

"3in e~uargo, esto no dt!oe <:n'tdnderse en forma radi

c.;.l, por,¡ue 11.<:gi.aría al dd.;coooci.:iieoi;o absoluto del indivi--

u~o cerno su~;i;o e.e derecho y los inaividuos debemos tener ~ 

pres-=:.¡;e, loa i:::lt:::lt:r .. tos ini;e~~tes de la ~ociedgd, la cut:tl -

no pc:Jc.ria a~:r;;;e ~i.n. dl. concwrso da ~stos. 

"· ... :a d<lr<=cno de a .. fe.r.sa .,si;á in•imamente asociado-
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al conce p"to ae .l.i oertad, en virtud de que se sus trae al ind! 

viduo de lo q•..1e ea arbl.t?'ario o ae 1.o que tiende a aestr1.1ir -

los derechos que 1.e otorgan 1.aa leyes ••• 

"La defensa, en su conno·tación más ampl.ia, na sido-

consiaerada como un derecho natural. e indispensable para la

conservación de la persona, de sus bienes, de su honor y de 

su vida; ha sido objeto de una reglamentación espec2al. en 

los aivereos campos en los que p1.1ede darse ; dentro del pro-

ceso·penal. ••• •(75) 

Le otra forma, vemos que " ••• el Lerecno Penal no -

está destinado sol.amen-te a tutelar los intereses de la soci~ 

dad que se han quebrantado por la comisión del delito, aino

que tamoién t1.1tela y gurantiza los derecr.os procesales del -

inculpado e.r. la meaida que las mismas le,..·es señalan y recon_g_ 

cen el prl.ncipio que éste disfrute de la más amplia libertad 

para preparar su defensa. 

"La defensa es l.lldispen•aole para determinar la re

lación del. inculpado en el proceso y el·justo equilibrio de

las partea en el proceso.• (76) 

Por lo lillterior, vemos que el derecho penal, tutela 

los inter•••• de la sociedad, así también, en el caso ae que 

u.n sujeto incurre en ae~ito, le aa a éste el derecho a la a~ 

fensa, para que exista el justo equiliorio Qa la le3, no po~ 

que ni.ya cometiao un de.LiUI Wl sujeto, se le 1tplique la le3-

más liLl..1.á cllt 1o que éstablece •. La sa.oción ueberá ser de aoue~ 

(75) Colín Sl:Ülchez, Guillermo va. ~p.p. 178, 179_ 
{76) González bustamwite,~u1a1.J¡;;¡ ~ Q!.!. p.90 
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?or lo o<nterior, observa~os que el inculp~do en el 

pr?ceso penal, aesae el mo~en1'o er. ~ue se le acuaa áe un ilf 

ci~o,· se inicia la averi~u~c16n prev~a, para la 1nv~stiga- -

ción ·l~l ca:=o oc ·!ue se ~ra-c~, en ~g"te :no:r.~nto, el inculp~do, 

p-..;.e~e !"lac-er v~l.;!:" sus derecnoa, emp~zará por su aefensa, es-

":~ ~~an"tÍi::l. se encueni;ra consagr::ida en la Constit;ución, en -

el a:1'Íc~lo 20 er. su.s fr~cc~ones Vll y IX, así tambiJ~ en el 

Cóá15., ae .?rocea::.11ieritos ?.,nales para el Dis1'rito Federal, -

e.:-, su a:i;ículo 134 bis, ec, el párrafo lV, los que a la letra 

~1ce:l: 

-Artículo, 20. ~n i;odo juicio del orden criminal -

~e:.cirá el acu.sado las si¿;uientes garantías: 

fracción, •vrl. Le serán facilitaáos toaos los da--

~?3 que solicite para su áefensa y consten en el proceso. 

f::-acción, "l.lC. Se le oir.1 en aefensa por si o por 

pe~sona ae su c?nfia~za, o por ambos, según su voluntad. ~n-

c•.o.so de no --:;ener quier. l.., defienda·, se le presentará lista 

de ~os defe::sorea de oficio para que elija el o loa que le 

Si el acl.isado no quiere nombrar det·er:sor después 

de ser requ~riao para ~acerlo, al rendir su declaración pre

par:!'!;ori~, <e.1. juez le nor.ii>rará unn de oficio. ..;1 acusado -

podrá nomorar d":I"Emaor aesoe el mamen to en que sea aprehen-

di'lo ••• • (77) 

(77) Uons'!;11''.1CiÓn PolÍtic,. ae 1.os .a;si;,.aos Ur.iaoa ;..r.,xictUlOS -

~- ~- p.p. 17-18 
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Tt:t.muit!r... ~l. Cód:.go dt! Procedi:ni~n'to.s PetJ~l.es pera el 

Distrito Federal, en su artíc~10 134 bis, párrafo IV, nos in-

di ca lo sig1lien te: " ••• Los de ter.idos, desde el mamen to de s<A-

aprehensión, podrán nombrar aoogaao o pers?na de su con.fianza 

que se encargue de su defensa. A fe!.lta d ... uno u otro .tl :,:ini_!¡, 

terio Púolico le nombrar~ "100 ae oficio." (78) 

~e J.O anterior, vemos que la Const~tución ~ el Códi-

gri a.e Procedimientos .?era;les para .,1 Dis-crito Feaeral, en s•.1s 

artíc·.llos ya mencionaaos con an;;erioridad, con;;emplan .;l me

dio de defensa, así eJ. inc•.Üpado puede ser defendido por ab2, 

gbdO ae su co1,.fianz:. desae el momento que es detenido. 

a cont~u.ac:i.6a, tenemos la Jurispruaec..cia que se refie

re a la gsrantÍb ue defeüsa, que inaics lo sigu~ente: 

.Siarw. tía de aefensa 

•La obligación impues;;a a la autoridad de instancia 

por la fracción L(, del artÍc,,¡lo 20 Cons"tOi t<Acional, surte -

efectos a partir de que el indiciado es puesto a aisposic1ón 

de la autoridad 3uaicisl, 7 Jsta al recibir la aeclaración -· 

prepara;;oria del. ¡;>res ... nto responsable tiene la obiigación -

i'nel.udií:Jle da designarle defensor si es q<Ae <:Squél no lo ha -

hecho, mas la f&cultaa de asistirse oe defensor a partir de

la aete:1ción de.a. ec¡¡sado, concierne Única y exc.ius1vamer1te a 

éste, por lo q"'e si no tl.lvo desde el momen"tOo e~ ql.le fl.lc ddt~ 

nido esa omisión es imputable al propio acusaao y no al juez 

instro.ictor. • (79) 

( 78) Cóai~o oe Proc.,dimientos ?enales para el llistri to i'e<i•

r&.J.. uo. Git. P•P• 36 - 37 
(79) Juri:;r ... ~cia 1917 - 1985 ApJnoice a.!.. Semanari~ Juai.,. 

cisl e1e la Federación 2a. parte 1a. Sala p. 418 
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4) Garantía de auaiencia 

Hémos inuicaao LO que ~s garw1tía, en' •l. cepítul.o 

primero dd este trabajo, ahora corresponae ver, lo que en-

tendemos por garantía de auo.ienc1e. Le Constitución, al. con

sagrar las garantías ae que debe disfrutar toao gobernado,

lo hac" en :t·orma g•n~ral. .. por ser 1.a ley q¡¡e rige a todo -

0 obernado, sin i~portar cl.aae ni rel.igió.c. así tenemos que -

•1a garantía de auaiencia, es una de las m~s importantes ~ 

dentro de cuall;uier régi-n jlll"Íaico, ;¡a que impl.ica ;i.a - -

principal defensa de que dispone todo goberna~o frente a ~ 

los actos del. poddr pQbl.ico que tiendan a privarl.os de sus-

más car'=':::: d~rechos y 2us máa pr-=::c:ia<ioe interc::3es, ~~t~ ccr.

signa'da en el segundo párrafo de nuestro artíc•.üo 14 Const!, 

tucional que oraena: 

9Na12ie puede ser privaé.o de la vida, de le líber 

tad, de sus posesiones, propiedades o derechos, sir.o medí~ 

te juicio eeeui~o ante los trib...nfll.es previai:ente estaoleci 

dos en el·que se cu..mplan las fo.rmaLidades esenciales del -

~rocedimiento :¡ conforme a las le.;,•es eJtpedidas con anterio

ridad al hecho!' 

•como se puede anyertir, la ga.rw::.tíe de audiencia

estii conte1.ida •m i.llla fórmula compleja in"teuada por cuatro 

garantías espec1ficas de se~~idad jurídica, J que son: a)

la que en contra de le persona, a q~ien se pretenda privar

de &Lguno de sus bienes Jurídicos tutelados por dicha disp2 

sición Constit~cional, se siga un juicio; b) que tal juici2 



66 

:i;l .;:=oc::!ai::de;:to; ;¡ ci) qw.e •il. f'all.o r•apactivo s; ctict~ 

·1~-:: la ·t;~·:-~-"tía Q; :i:Ja.i2:-.cia, "0:Jns:.~t-e g~ q·~e .::adío;:! p~ea~

,, __ p::.ivotcb j::! 19. vida, l.a liC\~=tad, la poseción, sus pro-

pi.;a~d~s "= ae=-:ch~s d~ c~aiq·..1.ier ~-§ne?-" q1.1~ ses, sil'! Hntes-

~:o 5'= s:.ga a~i:e l"e tric ... : .. r.o:les prev1ar:ente astabl:?cidos y-

~l ~-= r~spei:en las !'-,r:'!'.::d .. idades del procedimii:nto. 11(81) 

Ye~"s •11..4: l.os a~'t~res mencionados, opinan de la _.;,.._ 

:"!is::ia f':'r:::i, ~1 decir q~~ la g~csu'tÍa do:? audiencia s~ ccm-

p~~~ de ·- .•. los s~g~~entes c~nc~ptos: 

1. ~adie puede s~r privado de sus d~r~cnos fwidam•~ 

2. Que e:'l el ·j•.üci~ se cc::nplan l.es f'or'.?!aJ.id.,des 

}. Que -al. Juioi>::> seg ante l'Js trioUI1alee prevü1men

te estaole~id~~.· (82) 

(80) 3urt;"", le~'<ci >::> .LJi ocJ or.ario de Derecho Cousti tuci onal.
Gar,.n t:l,,.s ;¡ ;..'IlpC1ro, .c;o:tllrl.al .t'orrúa, S.A. ~!dxioo 1984 
1~. ~d:oión p. 53 

(81) Pall.ares, .Eduardo Prontuario de Prooeciimientoe Penales 
~ciitorial Porrwa ~.A. México, 1968 2a. ~tt. p.19 

(82) Cas1;r'), V., Juve~t:ino Lec':'i')n.;,s oe G<trantí"a y Amparo

vb. Cit. p.p. 228, ?29 
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Por lo antes expuesto; pod~mos decir que la garan

t!a de audiei1cia, la puade eJercer el gooernado y consis

te, a-. que no debe privársele de sus derechos ccmo son: La-

vida, la propiedad, posesiones o cosas, etc., además, debe

ser escuchado por la autoridad, para s~ cefensa y en caso -

de haber co~etido un ilícito, se le jl.IZgará, además, deberá 

ser vencido en JUicio de ac~erdo a las normas y formalida--

des esenci&les del procedimieLto, el fallo q~e se dicte, s~ 

rá conforme a la leJ vigente con anterioridad al hecho o 

circwnstancia que h~oiere dado ~otivo al juicio. 

?ode~os decir que en la averi6uación previa, eta-

pa donde se inicia el procedimiento, tiene derecho el gobe~ 

nado a la garantía de audiencia, siendo fundamental preci-

sar los derechos de los individuos sujetos a proceso, así,

deben ser escuchados y vencidos en juicio, de acuerdo al p~ 

rrafo II·del artículo 14 Constitucional el que a la letra 

dice: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, si.Lo me(iiante --

juicio seguido ante los tribW'.lales ~reviamente estableci

dos, en el que se cwmplan las formalidades ese:::ciales del 

procedimiento y cc~forme a las le¡es expedidas con anterio

ridad al hecho.• (83) 

De la misma forma, el autor Juan José González -

Bus ta.man te opina: "La Constituci6n, ••• al consagrar las ga

rantías de que debe disfrutar todo procesado, lo hace te--

(83) Constituci6n Política de los ~atados U~ióos Mexicanos-

2.S.· 21!· p. 13 
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?or garan.tía, ent3ndamos qua es lo justo, recto, pac

tado, gara;:•izado; ~stos conceptos correspon~an al gocarnado -

,¡ vi:.::.:n a pro¡;eger asegurar .i..os !!Únimos darechos del indivi-

.i:.as gar .. ~.tías individualas, an nu.estro país, 1as an

co.::.•r.a=..os rcg~:adas en el Capítulo i del.TÍtlll.o Prinero de la

:;onstit¡,¡ción, ·:¡w.edando comprandidas en los primeros veintinue

ve artículos da aicho orddnar:iianto. ~atas garantías d¡an al ~o

oarnado :.in ~:ni~o de d=rechos frente a las autoridades, para -

así, dar cumplimiento a las normas establecidas en la Constit~ 

ció.o. 

Tercera. 

~n este tracajo, nos referi~os a las garantías indiv~ 

dL<alas en materia penal particular¿ente; Durante la averigua

ción previa, ~ a saber son: De legaliaad, de l~ber'tacl, da de

fensa, estas garai.tías .se enci.lentran ,¡;>revistas por los artícu

los 14, 16, 19, 20, 21 de nt.leatra :;onstitución. 
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Cuarta 

La garantía Qe lega~idad, palabra que viene del latín 

legalis que quiere decir, l~ prescritn p~r la ley conf~rme a -

ella, es una característica propia y necesaria del orden jurí

dico, principio que establece la conducta de los hombr~s en s~ 

ciedad, así, apoyamos la opi:uón de los a1.1tores q1.1e indican 

que la garantía de legalidad viene a ser un derecho que prote

ge al gobernado y que está previsto en el artículo 1ó Constit~ 

cional en su parte inicial del primer párrafo que establece, -

"Nadie puede se moldstaao en su persona, familia, domicilio,-

papeles o posesiones sino en virt1.1d de ma.ada¡:¡~EU;.to escrito de

a1.1toridad competente, q1.1e f..inde y motive la causa legal del -

procedi:aiento." De lo anterior, la legalidad presupone la fu.r.

damentación y motivación de todo acto de molestia dirigido a -

un particular, toda vez que sin é1 se alteraría el ord;,n j1.1rí

dico de ·a11 esfera d.:1 derecho. 

Q11inta 

La garantía de de~ensa, es un derecho del que goza 

todo gobernado que lo protege, de un ataque o agresión injusta 

que sea en contra de los derechos q11e le pertenecen como .son: 

La libertad, propiedades posesiones o derechos, que desde el -

punto de vista jl.lrÍdico, toda autoridad debe respetar y escu-

char al gobernado en su defensa para q11e no se lesione el eje~ 

cicio de s~s derdchos, ya que la ddfensa ha sido reglamentada

para que exista el justo aquilibri~ de la ley y sólo en aqué-

llos casos de imp11tación de un delito,éate será investigado- -
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~ comprobaao el cuerpo del Qdlito y la pres1.111ta reaponsaoilidaa 

del inculpado. ~L este supues1óo el prdawito responsable podrá 

ejercer su defensa ante la autoridad competente ya sea por si 

mismo o por abogado de sw con~ianza, sólo en el caso que no te~ 

ga quien lo defienda la autoridad le nomu~ará u.n abogado de of~ 

cio para que se haga cargo del as1.1I1to y lo defienda según el e~ 

so de que se trate, ~ate deber~ ser conforme a derecho y de a~ 

cudruo con las garantías individuales establecidas por los ar-

tícalos 14, 16, 19, 20. fracciones VII, IX de le Cnnstitución ~ 

el artí~ulo 134 bis, párrafos IlI, IV ael Código de Procedi::iie~ 

tos Penales para el Distritn Federal. 

sexta 

La garantía de lioertad, es ..n derecho natw-al del

que goza el gobernado, es el ser libre que le permite realizar

sus actos conforme a lo eatablecid~ por la ley, garantía que -

se encuentra consignada en el artículo 2a., de la Constitución, 

dicha garantía le sirve al individuo para realizar sus ac·tos -

de acuerdo con las normas de derecno en beneficio de su perso-

na para conseguir el bienestar social en común, y sólo se podrá 

privar de ese derecho cuando el individuo no cumple con las 

normas establecidas por el orden jurídico que la propia ley es

tablece; por lo q~e se refiere a 1a averiguaci~n previa, cuando 

al sujeto comete u.n ilícito penal., no CUlllple con las normas de

daraobo, así la agtoridad al. tener c~nncimiento de los becbos 

procederá a la inves~igación del de1ito penal. c"rrespondiente 

1111a vez reunidos los alemdntoa que in~egran al cuerpo del deli-
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"º J la pres....a•a re~pc~saoilioaa, e.ercitará la acción penal, 

cccsi¿;::ana.o an -:~ ll:l ai..lt=or.ide:ad ccmpe 't::!n te • .c.n esta momea "to ei-

5coernado pi.ede .;ie..iir si. li'uert<;d corporal basado en lo pre-

visto por el artíc;..110 20 Constitucional fracción pri~era, ga-

:-:::...:.tÍ::i .:i.,¡a cccsi::¡-:;e e::n la .Lio~r'taci bajo c""'ción,, q:.ie 12 fija

=-3 la '-tU.'Cori.jaa j. o.cüdrci se .:luficien"ta Q¡ijO la r~::lpvnsabi1i-

~aJ cai juz5aaor en d~ accp~ació~, ticl mi~mo se Qespr~nde q~e 

1~ lioertaa será de los delitos cuya pena sea menor de cinco-

~~os, o sea q~e el tJr~ino medio aritmJtico n? dxceda de -cin

co aaos de prisión. Si!l ~.Os req~isito que poner la swna de di 

~=re respectiva, a ~isposición de la autoridad judicial • 

.;;1 :.:inisterio ?úb.l.ico es la ins"ti tución designada -

por el ~staac, actúa e~ repreaen"tación de la sociedad, su fi

r.:.i.cidad, es -'.a i::n;;;,stigaci~n y persecución de .l.oa de.1.i tos de

q~e tiene ccnoci~ieuto ~ una vez que ha investigado y compro

oauo s~ existe~cia optiar.O por el ejercicio de la acción pedal 

en centra d.:1 prea;..1nto r"'aponsa·ale, de acuerdo cc..n los requi

sitos q~e establece el artículo 16 Constitucional, la función 

q:.-e dese::ipeña el ;.¡ir,:.aterio .E'úolico eat.O previsto por el artf 

c~lo 21 ae nues"tra Cons"titución. 
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Octava. 

La denWlcia, es la relación de hachos que ~e pruswnen 

ilícitos J que se ponen en conocimien~ a~ la au•oridad(Ainis

tario Público), con el fin de qu~.se pe:siga al. autor del deli 

to, aanao inicio a una averiguación previa. 

Novena 

La querella, es la relación de hechos ilícitos expue~ 

toa por la pers~na ofendida o por su legí•imo representante -

ante el órgano investigador (~inisterio Público), a fin de que 

ordene se persi6a al autor del aelito. :ce acwerao a lo previs

to por los ar•ículos 16 J 21 Constitucionales. 

Décima primera 

La de•anción, es la privación de la libertad de Wla 

persona, por mar.dato de autoridad judicial, originada por la 

comisión de un de~ito o hechos que se presumen delictivos fun

damentado por el artíc1.1l.o 16 Cona ti tucional.. 

Décima segunda 

La aprehenS'1Ón, es la orden gi:ada por la autoridad -

competente para apoderarse de una peraoca que ha infringido -

las normas estaolecidas por la le~ y tiene por oojato privarla 

de la libertad, con el propósito de depositarla en prisión, a

fin de·que no evada la acción de la justicia. !>e acuerdo a lo

previsto por el artíciü.o 16 de nuestra Car•a "'8gna. 
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Las g~antías individua~es, las encontrb.lllos conteni

das en sus primeros veintinueve artículos del Cap<tulo I Tít~ 

lo Primero de la Constitución, hemos considerado partic~lar~ 

mente en este trabaJo, a las garantías de: Legalidad, de li~ 

bertad y defensa por ser conceptos qu~ se dan eL el proceso~ 

y el gooernado las puede hacer v~ler ante las autoridades que 

así lo reqyieran y no se lesionen los intereses de los parti

culares ya que toaa autoridad debe respetar y cumplir con es

tos derechos contenidos en la Constitución para que exista ~ 

el justo equilibrio de la ley. Opinamos que en ocasiones se -

violan las garantías izldividuales por causa de abuso de auto

ridad, por esto, pienso que se debía ae hacer una reforma o -

adición al artículo 2°. Constitucional a fin d~ hacer cl.ó.lllplir 

a las autoridades los derechos del gobernado y a~ no cumpli-

miento de sus funciones sea acreedor a wia sanción, sa·oemos -

que la ie~ autoriza ejercer acción contra el f1J1cionario que

viole las garantías individuales, sólo que pensamos que las -

reformas o adiciones subsana anomal!as que se pudieran c~=e-

ter con-respecto a las garantías individuales. 

Por lo tanto, esperE&mos que este trabajo sea ae i~-

terés para loa particulares, estudiantes, func-onarios que -

lean este trabajo Feferido a las garantías ya citadas que de

rivan los derechos del gobernado y a la vez piQo, en esta 

ocasión al Honorable j~ado s11 comprensión, :¡a que mi poca -

experiencia para la realización de este trab~JO pudiera tener 

omisiones. Doy las más sinceras gracias. 
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.aasdr=séh, .Luis. '.iaruz.tí .. .a Cor.sti t;u.cior..,les • .;di torial Tri-

llas 3. A. ~Jxico 1383 

3.ir3::H:t.,_~ .. ~-~:l.:lc:io·. Las Ga.c::&:-. tía a l.:::.. di vicii..;ales • .c;ai tori::.il' .Trf.._ 

llas s.~. ~'xico 1577 

3<0r5oa, !54acio. ~iccior.ario de Derecr.o Constitucional Ga--

vro~oz San•l1r.a, Carlos~- ~anual ác Dercch., Procesal ?enal

;:;.;!'6.cnas . ..:;ditor ;¡ düitribuidor, :.:Jxico 1983 

qC2s't::-o "i., Juvt:tn""Cino. Lecciones dt! Garar! tías y Amparo ~di t.!2. 

rirl .?orrúa, S.A. :.:~xico 1980 

.?.:.o.ale: s, .:.o.i torial ?arrúa, S. A. ;.:Jxico 1981 

Le ?ina º{ara, Rafael. Dicc:...,nari o de Iierecho .;;d;.. torial Po-

rrúa, S.A. A~~co 1980 

Liccionario Ji.u-Ídico :.:exic~.o. Instituto de Investigaciones 

Jw.ríuicas U.li.A.:.l. 1983 tomo 111 
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~on~ález E~st~~a:ite, Juan JosJ. Princinios de Derecho Pro

cesal :.:exica.."lo .C:d:..tori<il Porrú.a, s . .;.. :.;áxico 1945 
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Osorio ;¡ ••ieto, CJsar 4ugusto ¡.a Averiguación ?r.;via .C:di to

rial Porrúa :.;~xico 1S78 
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